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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María d e  la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
I lmo. Sr.: E n  v ista  de la com unicación elevada á  este 

M inisterio por el D irector del C onservatorio de A rtes p ro
poniendo la rectiíicacion del reg istro-depósito  de m arcas 
de fábrica y  de com ercio que en dicha dependencia sé 
lleva; á ñn  de m ejorar este servicio, S. M. el R e y , de con
form idad con lo propuesto por el referido Conservatorio 
de A rtes, h a  tenido á  bien disponer:

Prim ero. Que los dueños de m arcas de fábrica y de 
com ercio presenten  al Alcalde del punto  de su residencia 
dos ejem plares del diseño de sus m arcas respectivas; copia 
sim ple firm ada por los interesados á  presencia del referido 
Alcalde y con el V.° B.° de este del títu lo  certificado por 
el que se les autorizó su uso; los que hubieran  obtenido la 
propiedad de sus m arcas por com pra, cesión, herencia ó 
cualquiera otro concepto legal, rem itirán  copia sim ple de 
la  escritu ra , cláusula testam en taria  ó títu lo  de pertenen
cia, au torizada sólo con su  firm a y con el V.° B.° de la 
A uto ridad  local, en iguales térm inos que los que se es ta 
blecen para e] certificado p rim itivo .

Segundo. Los Alcaldes expedirán recibos; los en trega
rá n  al interesado, y rem itirán  de oficio al G obernador c iv il 
dé la provincia las m arcas y docum entos que las acom 
pañaran .

Tercero. Los Gobernadores civiles exam inarán  si se in 
cluyen entre estos docum entos los que por esta disposición 
se previenen, reclam ando en su caso los que faltaren; acu 
sarán  su recibo ai Alcalde, y rem itirán  á la Dirección del 
C onservatorio  de A rtes los diseños y cuantos datos á es
tos se refieran, exigiendo aviso de haber llegado á  su 
destino.

Cuarto. Las A utoridades locales que no recib ieran  opor
tunam ente  aviso oficial de haber llegado á las oficinas pro
vinciales los docum entos que se m encionáran, h arán  las 
reclam aciones oportunas; y si resultase ex trav ío , de acuerdo 
con los interesados rem itirán  por duplicado los datos pe
didos al G obernador civil de la provincia con las m ism as 
form alidades, sin  que den por term inado  el asun to  hasta  
que hayan  recibido oficio por el que conste que las m arcas 
y  docum entos correspondientes llegaron á su  destino.

Quinto. El plazo im prorogable para  la presentación de 
las m arcas term ina el día 31 de O ctubre próxim o venidero. 
Los Gobernadores civiles de las provincias publicarán  en el 
Boletín oficial de las m ism as esta Real disposición; enca
recerán  ia im portancia de este servicio á los Alcaldes re s 
pectivos, y estos harán  sabor á los fabrican tes que el G o
bierno no responderá en adelante de los perju icios que p u e 
dan resu ltar de concederse m arcas iguales ó parecidas á 
o tras otorgadas ya, si estas no se p resentaran  ai muevo re 
gistro .

De Real orden lo digo á  V. I. para  su  conocim iento y

efectos oportunos. Dios guarde á  V. I. m uchos años. 
M adrid 25 de Junio  de 1879.

C. TORBN'O.
Sr. D irector general de Instrucción  pública , A g ricu ltu ra  é 

In d u stria .

CONSEJO DE ESTADO.

REA LES DECRETOS.
DON ALF ONSO X II, por la gracia  de Dios R ey consti

tucional de España.
Al G obernador Presidente de la Com isión provincial de 

G uadalajara, y á cualesquiera o tras A utoridades y perso
nas á  quienes toque su  observancia y  cum plim ien to , sa 
bed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-adm inistrativo  que pende en 
grado de apelación an te el Consejo de Estado entre el 
A yuntam iento  de M iraelrio, y en su nom bre, como ape lan 
te, el Licenciado D. R am ón Gil Osorio, y el A yun tam ien to  
de M embrillera, apelado, y en su  representación el L icen
ciado D. Luis Felipe Aguilera, sobre revocación ó su b s is 
tencia del fallo dictado por la Com isión prov incial de G ua
dalajara en 18 de Mayo de 1878, relativo  al deslinde de 
aquellos térm inos m unicipales en los despoblados de C án
dennos y Saelices.V isto:

V istos los antecedentes gubernativos, de los que resu lta:
# Que en 16 de Setiem bre de 1872 el A yuntam iento  de 

M iraelrio acudió á  la D iputación provincial de G uadalaja
ra  suplicando que se d iera orden á  la Corporación m u n i
cipal de M embrillera á fin de verificar el deslinde de su 
térm ino jurisd iccional con el despoblado de Saelices, y 
p ara  que en tregara al M unicipio reclam ante toda ia parte  
de terreno que entonces poseia indebidam ente; y en el caso 
de no resu ltar avenencia entre am bos pueblos, que la m is
m a D iputación resolviese lo procedente:

Que el Gobernador de la prov incia  en 28 del m ism o 
mes ordenó la práctica del deslinde, y en 28 de O ctubre si
guiente, en v is ta  de las dificultades que surgieron entre las 
Comisiones de los dos M unicipios sobre el punto en que 
debia dar aquel principio, que para verificarlo se consti
tuyesen las Comisiones com puestas cei modo que p rev ie
ne el decreto de 23 de D iciem bre de Í870 en el sitio  deno
m inado L a Fuente del Sapo, donde confinaban los té r 
m inos de Jadraque, M embrillera y M iraelrio;

Y que después de varios reconocim ientos y de haber 
presentado los A yuntam ientos interesados los docum en
tos en-que fundaban los derechos respectivos, el G oberna
dor de ia p rovincia por decreto de 31 de Marzo de 1875, 
de conform idad con el parecer de la m inoría  de la C om i
sión provincial, resolvió que el lím ite de los despoblados 
de Saelices y Condemios, ó sea la línea d iv isoria  de ios t é r 
m inos de M iraelrio y M embrillera, es el perím etro  com 
prendido entre El Cerro de la Tram pa, y continuando  por 
la izquierda hasta el mojon titu lado  Espino V era y des
cendiendo de este al de Los Vados, que es el ú ltim o  que se 
encuentra  en la línea divisoria del térm ino  de Carrascosa, 
ó #3a ántes de la unión de los rios H enares y Bornoba, in 
clusos todos los terrenos que haya dentro del referido pe
rím etro .

V istas las actuaciones contencioso-adm inistrativas an te  
la Comisión provincial de G u ad a la ja ra , de las que r e 
su lta  :

Que con fecha 19 de Mayo de 1875 D. Manuel M aría 
Valles, á nom bre del Alcalde, A yuntam iento  y vecinos 
del pueblo de M embrillera, interpuso dem anda con la s ú 
plica de que se revocase el decreto del Gobernador y se 
declarara que el pueblo de M embrillera, en v ir tu d  de la po
sesión inm em orial que todos le reconocen en el despoblado 
de Condemios hasta  la línea d ivisoria con el de Saeli
ces, que princip iando desde el mojon patrón  establecido 
en La Fuente del Sapo sigue atravesando Vi puente sobre 
el Bornoba hasta el m ojon de La Ves, y de este al de Los 
Vados, am parando en la posesión de los terrenos com pren 
didos hasta esta línea divisoria al pueblo de M em brillera 
y á sus A utoridades locales en el uso dé la ju risd icción  
que les compete como parte de su térm ino m unicipal:

Que con oficio de 26 de Mayo de 1875 el Gobernador 
rem itió  ai Vicepresidente de la Comisión provincial el ex 
pediente original sobre deslinde y am ojonam iento del d es
poblado de Saelices, prom ovido por ei A yuntam iento  de

M iraelrio  y seguido en tre  el m ism o y M em brillera, expre
sando que lo hacía «pára que sea sustanciada con arreg lo  á  
la ley la dem anda presentada por D. Manuel M aría Valles, 
como apoderado tíel A yuntam iento  de M embrillera, alzán
dose an te  V. S. de la resolución defin itiva d ic tada en él 
con fecha 31 de Marzo ú ltim o, de que acom paño certifica
ción, la que fué com unicada á am bos A yuntam ientos en 14 
de A bril s igu ien te , y cuyo conocim iento corresponde á esa 
C orporación en v irtud  del decreto del M inisterio-R egencia 
de 20 de Enero últim o, por ser un  negocio puram ente  de 
deslinde y am ojonam iento de los lím ites correspondientes 
á  dos pueblos, y como ta l com prendido en el caso 6.°, a rt. 8.° 
de la ley orgánica dedos Consejos provinciales de 2 de A bril 
de 1845:*

Que la Comisión provincial, en v is ta  de la an te rio r co
m unicación y de lo dispuesto en el R eal decreto de 20 de 
Enero de 1875, y considerando que la dem anda de que 
queda hecha referencia filé presen tada en el tiem po y fo r
m a que prescribe el art. 93.de la ley de 25 de Setiem bre 
de 1863, y que el conocim iento del asun to  le correspondía 
como com prendido en el caso 7.*, a rt. 82 de la m ism a 
ley, acordó en sesión de 20 de Setiem bre da 1875 la  pro
videncia  siguiente: «Se há por presen tada Ja susodicha de
m anda; traslado ai A yuntam iento  de M iraelrio por el té r  
m ino de 11 dias, en atención á su  d istancia de esta  cap i
tal, y para em plazarles líbrese despacho com etido al Jues 
m unicipal del m ism o pueblo: *

Que en escrito de 5 de N oviem bre sigu ien te el L icen 
ciado D. Ceferino Garóes, á nom bre del A yuntam iento  de  
M iraelrio, suplicó á la Comisión prov incia l que declarase 
no estaba obligado á con testar á  la dem anda, alegando al 
efecto la excepción d ila to ria  de falta  de personalidad en la  
Corporación dem andante por no haberla justificado en la  
form a p rescrita  en los artículos 51, 81 y 107 déla  ley M u
nicipal; y la Com isión, previo traslado á la-parte de M ern- 
brillera , acordó en 26 de Mayo de 1876 haber lugar á a d 
m itir  la excepción propuesta, reponiendo los autos al es
tado que ten ían  al ser p resentada la dem anda, sin  hace? 
expresa condenación de costas :

Que la Comisión provincial, teniendo en cuenta, en tre  
o tros fundam entos, que por el escrito  de i.° de aquel m es, 
presentado por el L icenciado D. Blas H ernández S an ta  
M aría en representación del pueblo de M em brillera, se ha- 
b ian  subsanado los defectos que contenia ia dem anda de 19 
de Mayo de 1875, y se reproducían  los hechos y a legacio 
nes de derecho án tes consignados, dictó en 24 de Ju lio  la  
prov idencia siguiente: «Se há por p resentada y a d m itid a  
la dem anda, subsanados que han sido ios defectos que co n 
tenía , confiriéndose traslado  de ia m ism a y del ú ltim o e s 
crito  ai pueblo de Miraelrio,,» resolviendo adem ás sobre 
otros particulares relativos á la  ap titu d  del Letrado de d i
cho A yuntam iento :

Que con fecha 19 de Agosto el L icenciado G arcéb con
testó á la d em and ad  nom bre del A yuntam iento  de Mi
raelrio , suplicando que se.declarase no haber lu g a r á  ja 
adm isión de aquella como * presentada- fuera de térm ino  
legal; y p ara  el caso de no acceder á esto, sin perjuicio de 
los recursos que procedieran, desestim ar Ja pretensión fo r
m ulada por el A yuntam iento  de M embrillera, dejando su b 
sistente la providencia reclam ada:

Que seguida la sustaneiaciom  del pleito, la Com isión 
provincial de G uadalajara dictó sentencia en 18 de Mayo 
de 1878 revocando la providencia gubernativa do 31 de 
Marzo de 1875*,y «declarando que la  línea d iv iso ria  de loa 
despoblados de Condemios y Saelices,, 6 sea ei lím ite  de la  
jurisd icción  de los pueblos de M em brillera y M iraeM o, y 
bajo el cual ha de practicarse el deslinde, es la línea  d iv i 
soria  que, princip iando  en el m ojon patrón  llam ado F u e n 
te  del Sapo, y  continuando por el. mojon de La V ei, v iene 
á te rm in ar en el denom inado de Los V ados, Ju n ta s  y S ar
gal, am parándose en la posesión de M em brillera, éb  todoí* 
los terrenos com prendidos en esta  línea d iv iso ria , y en l a  
que fue alterada por la p rov idencia ind icada;*

Y que notificada es ta  sen tencia  á las partes en 21 r)a 
Mayo, en 24 el rep resen tan te  del A yuntam iento  de M ira d -  
rio  interpuso  con tra  olla los recursos de apelación y n u li
dad, que Te fueron adm itidos por la Comisión prov incial 
en 27, ordenando á la vez la rem isión de las actuaciones 
al Consejo de Estado, previa citación y em plazam iento re 
g lam en tar ios.

V istas las actuaciones ante el Consejo de Estado, de 
las cuales resu lta:

Que en 17 de Julio y 10 de Octubre de 1878 el L icen
ciado D. Ram ón Gil Osorio, á nom bre de la C orporación 
m unicipa l de M iraelrio, m ejoró y am plió los recursos in 
terpuestos , con la súplica de que se declare n u la  la sen -
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tencia apelada, ó sea revocada como Injusta, declarando 
en uno y otro caso fírme y en toda su fuerza y valor legal 
el decreto del Gobernador de la provincia de Guadalajara 
de 31 de Marzo de 1875;

Y que por providencia de 8 de Octubre la Sección de lo 
Contencioso ael Consejo de Estado mandó que siguiesen 
los autos su curso en rebeldía de la parte apelada que aun 
no habia comparecido; y habiéndose personado d.espues, á 
nombre del Ayuntamiento de Membrillera, el Licenciado 
D. Luis Felipe Aguilera, por otra providencia d e 3 de Di
ciembre último la Sección le tuvo por parte en aquella 
representación, ordenando que le fuesen puesto»s los autos 
de maniíiesto por 15 dias al solo efecto de instr uccion.

Yista la ley para el gobierno y administración de las 
provincias de £5 de Setiembre de 1863, que n i  tratar del 
procedimiento en asuntos contenciosos dis pone en su 
artículo 93: «El Consejo provincia], en v is ta  de la de
manda , consultará al Gobernador si proced e ó no la via 
contenciosa, acompañando con su informe cc )pia de la de
manda misma;» y en el 94: «El Gobernador, dentro de ter
cero dia, resolverá lo que estime conveniente í, comunicán
dolo al Consejo. Si la resolución fuere que no precede la 
via contenciosa, y el demandante no se con/formase, podrá 
recurrir al Ministro del ramo respectivo, que > decidirá, oido 
el Consejo de Estado, sin que en el caso c le estimarse la 
procedencia de la demanda deje de ser coro petente el Con
sejo provincial:»

Visto el art. 158 del reglamento dictad» o para la ejecu
ción de la ley citada, que dispone: «Miént ras' no se publi
que la ley de que habia el art. 70 de la pror nulgada en 17 de 
Agosto de 1860, procederán los Consejos provinciales en 
los negocios contenciosos de la Adminh ñracion según lo 
dispuesto en la relativa al Gobierno de h is provincias, y en 
el reglamento aprobado por el Real decre >to de 1.° de Octu
bre de 1845;»

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 93 de la ley de £5 de Setiembre ríe  1863, es ineludi
ble obligación de los Consejos (hoy Coi nisiones provincia
les), luego que ante las mismas se intei ‘pone una demanda, 
remitirla con su informe, respecto de 1 ta procedencia de su 
admisión en via contenciosa, al Gobe rnador de la provin
cia para que este resuelva lo que sol jre el particular esti
me procedente, quedando á salvo e l. derecho del deman
dante, en el caso de ser negativa 1 .a resolución de dicha 
Autoridad, para hacer uso del recur so en su favor estable
cido por el art. 94 de la citada ley:

Considerando que la Comisión provincial de Guadala
jara , por su providencia de £0 de Setiembre de 1875, rei
terada por otra de 24 de Julio de 4 876, admitió la demanda 
¿el Ayuntamiento de Membrillera confiriendo traslado al 

■de Mira-elrio, y sustanció el pleito hasta dictar el fallo de
finitivo apelado, sin que precedí era el trámite prévio por 
la ley establecido para que por l a Autoridad superior ad
ministrativa de la provincia, ó ni Gobierno en su caso, se 
resolviera si procedía ó no adm itir dicha demanda:

Considerando-que por carecer de competencia las Co
misiones provinciales para ab rir el juicio conteneioso-ad- 
ministr&tivo sin que prévlameníe se declare su proceden
cia en k  forma al efecto establecida, la omisión en que se 
ha incurrido de un trámite tan esencial invalida todo lo 

-actuad© en estcnpleito coa posterioridad á la presentación 
• de la demanda;

-Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
¡.Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron 
D. Tomás Reiortilio, Presidente.; D. Miguel de los Santos 
Alvarez, D„ Feliciano Perez Zamora., D. Estéban Martínez, 
D. Juan JirneneaDuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Mariano 
Zacarías Cazurro, D. Fernando Vida , B. Antonio María 
Fabié, D. Augusto Amblará, D. Emilio Cánovas del Casti
llo, D. Francisco Rubio y el-Conde de Torreánaz,

Vengo en declarar nulo y de ningún valor ni efecto 
todo lo actuad© en la primera instancia de este pleito des
do el 20 de Setiembre de 4875, reponiéndolo al estado que 
entonces tenía, y- en ordenar que se devuelva á Ja Comisión 
provincial de Guadalajara para que lo sustancie y termine 
con arreglo á  derecho.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ochocientos 
setenta y nu;.eve:=ALFONSO.=El Presidente del Conse
jo-de Ministros, Armenio Ma/Pibiez de Campos.»

Publieacion-=*?Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí tú Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la áala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos áque se refiere; que se u n ak  los mismos; 
ee notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga
c e t í n  de que certifico.

Madrid 40 da Julio de 1839.=Pe<Jro4e- Madrazo.

DON ALFON SO ;X II, por la gracia de Dios Rey consti
tucional de Espacia»

A todos los q u i  las presentes vieren y entendieren, y á  
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decre ta r lo siguiente:

«En el pleito que*- ante el Consejo de Estado pende en úni
ca instancia entre AL Pedro Rosoli y D. Domingo Dome- 
nech, representados porcl Licenciado D. Antonio Rodó y 
Casanova, demandan tes, y  mi Fiscal, en nombre de la Ad
ministración general del Estado, demandada,.sobre «evoca- 
d o n  ó subsistencia de la Real orden dictada por el Minis
te rio  de la Gobernación en 1.° de Diciembre de i 877,rela
tiva  al pago de impuestos municipales por aqueíios in te
resados en concepto de propietarios de la finca M&ta- 
jBejid.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en los años económicos de! de 4874-72 al ríe 4876-77 

el Ayuntamiento de Cambil vino imponiendo á los propie
tarios da la finca denominada Mata-Bejid las cuotas que 
ja r a  gastos municipales estimó eorresponderles, proce- 
aiendo contra ellos por no haberlas satisfecho hasta el ter
cer grado en la viade apremio, y embargándoles bienes su- 
fícíentes ó cubrir el importe de dichas cuotas:

Que desestimada la pretensión deducida ante el Ayun

tamiento de Cambil por D. Francisco Caries y D. Luis Do-
menecfi, apoderados respectivamente de D. Pedro Bosch 
y D. Benigno Domenech, dueños de la mencionada finca, 
para que se suspendieran los procedimientos ejecutivos, 
dichos interesados acudieron ai Gobernador civil de la 
provincia de Jaén en 24 de Julio de 4877 con la misma 
solicitud, y con la de que se revocasen todos los acuerdos 
de dicha Corporación municipal, en virtud de los cuales 
les fué exigido el pago de los impuestos municipales, ale
gando para ello que la finca Mata-Bejid venía de inmemo
rial enclavada en el término alcabalatorio de la ciudad de 
Jaén, en donde satisfacían sus cargas, así en favor del Es
tado como de la provincia y del Municipio: que en este 
concepto los dueños de la Mata-Bejid eran completamente 
extraños ai Ayuntamiento de Cambil, en tanto que no se 
instruyera el oportuno expediente de segregación de la 
repetida finca del término de Jaén y su agregación al de 
Cambil: que de lo contrario los propietarios de la Mata- 
Bejid vendrían á satisfacer impuestos municipales en dos 
pueblos distintos: que la finca en cuestión estaba amillara
da en el término municipal de Jaén, lo que acreditaban 
con la oportuna certificación: que situada la Mata-Bejid 
en el extraradio de la ciudad de Jaén, sus propietarios ce
lebraron en tai concepto el oportuno concierto para el pago 
del impuesto de consumos, lo cual justificaban con ut-a 
carta de pago expedida por la Administración económica; 
y acompañando á su solicitud dos certificaciones, por las 
cuales se hacia constar que D. Pedro Bosch habia satisfe
cho en Jaén cierto número de jornales para la extinción 
de la langosta, y pagado por repartimiento vecinal en el 
año de 4870 á 1871, 796 pesetas 76 céntimos:

Que ai dar curso á la anterior alzada, el Alcalde de 
Cambil en 2 de Agosto de 4877 emitió informe acerca de 
ella, oponiéndose á las pretensiones de los recurrentes, y ma
nifestando que hacia más de 45 años que, fundándose en 
que radicaba la finca Mata-Bejid en el término de dicha 
villa, resolvió la Audiencia del territorio á favor del Juz
gado de Huelma, á cuya jurisdicción pertenece Cambil, 
una competencia seguida con el de Jaén, á consecuencia 
de lo cual la Administración de Hacienda de la provincia 
ordenó en 21 de Enero de 4864 que los productos de aque
lla finca fuesen á aumentar la capacidad tributaria de 
Cambil, habiendo pagado sus propietarios la contribución 
de inmuebles en los años de 4864-65 y 4865*66, é igno
rándose la causa de que la Administración de Hacienda or
denara después que la finca volviera á incorporarse alam i- 
llaramieuto de Jaén: que sin embargo de esto los propieta
rios de la misma han sido considerados siempre como ve
cinos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 27 de la ley Mu
nicipal, pues se les ha concedido participación en los apro
vechamientos comunales sin limitación alguna, y paga
ron las cuotas impuestas en los repartimientos de consu
mos de 4864-65, 4866-67, 4867-68 y 4868-69; y por últi
mo, que la finca Mata-Bejid sóio dista 3 ó 4 kilómetros 
de la villa de Cambil, estando á 84 ó 35 de la ciudad de 
Jaén, é interponiéndose entre esta y la finca los términos 
de los pueblos de la Guardia y Pegalajar:

Que en 8 de Setiembre de 4877 el Gobernador, de 
acuerdo con lo propuesto por la Comisión provincial de 
Jaén, desestimó el recurso fundándose en que aun cuando 
ia finca Mata-Bejid perteneciera al término alcabalatorio de 
Jaén, se hallaba en el jurisdiccional de Cambil: en que los 
repartimientos y establecimientos de impuestos municipa
les están autorizados por la ley á los Ayuntamientos; y 
en que no habiéndose entablado reclamación contra el re
partimiento dentro del término de 45 dias después de su 
publicación, aquel era ejecutivo, sin que contra él pudiera 
utilizarse recurso alguno; y

Que apelado el anterior acuerdo por D. Luis Domenech 
y D. Francisco Garles para ante el Ministerio de la Gober
nación, y después de unirse ai expediente el informe ori
ginal de la Comisión provincial, y una certificación expe
dida por ei Secretario del Ayuntamiento de Cambil ha
ciendo constar la existencia de las comunicaciones de la 
Administración económica á que ei Alcaide hacía referen
cia en su infórmelas! como que los dueños de la Mata-Be
jid habían venido disfrutando de los aprovechamientos co
munales y consideraciones de ios demás vecinos, el Centro 
ministerial dictó la Real orden de 4.° de Diciembre de 4877, 
por ia cual desestimó las pretensiones de aquellos intere
sados, reservándoles el derecho que pudieran tener para 
reclamar el reintegro de Jas cuotas que indebidamente hu
bieran satisfecho en Jaén para gastos municipales y pro
vinciales,, fundando esta resolución en que en virtud de lo 
preceptuado en el art. 25 de ia ley Municipal de 20 de 
Agosto de 4870, .confirmado por ei 26 de la de 2 de Oc
tubre de 4677, todos los vecinos tienen participación en 
ios aprovechamientos comunales y en los derechos y be
neficios concedidas ai pueblo, así como están sujetos á las 
cargas de todo género que para los servicios municipales 
y provinciales se impongan en la forma y pr: porción que 
la misma ley determina: en que según ei artículo que si
gue á los citados de ambas leyes, los Administradores, apo
derados ó encargados de los hacendados forasteros tienen 
la .consideración de propietarios por las fincas q ue ocupen 

• para cuanto se refiere á la Administración económica mu
nicipal y á los derechos y obligaciones que de ellos ema
nen respecto á los residentes; en que radicando como ra
dica la flaca Mata-Bejid en ei término municipal, do Cam
bil, es evidente que, con arreglo á los preceptos legales, en 
dicha villa, y no en Jaén, era donde los propietarios de 
aquella finca ó sus administradores estaban obligados á sa
tisfacer las cuotas impuestas á la misma por impuestos 
municipales y provinciales; en que no podía dudarse que 
la finca Mata-Bejid se halla enclavada en el término mu
nicipal de Cambil, toda vez que entre ella y la ciudad de 
Jaén median los términos de La Guardia y Pegalajar.

Vistas las actuaciones eootencioso adriiínistrativas ante 
el Consejo de Estado en única instancia, de las cuales 
o parece:

Que contra la anterior Real órdeu, comunicada á los 
interesados en 3 de Enero de 1878, dedujo eu 5 de Junio 
siguió rite el Licenciado D. Antonio Rodó y Casanova, en 
nombre y con poder bastante de IX Pedro Bosch y D. Be

nigno Domenech, la oportuna demanda, que amplió, una
vez declarada para ella procedente la via contenciosa, con 
la pretensión de que sea revocada aquella disposición, de
clarándose que los dueños y administradores de la finca 
Mata-Bejid, como comprendida actualmente en el término 
municipal de Jaén, no vienen obligados á contribuir en la 
villa de Cambil en tanto que no se verifique en legal for
ma la segregación de dicha finca del término de Jaén y su 
agregación á aquel, y miéntras no le sean devueltas las 
sumas indebidamente satisfechas en el último de los pun
tos nombrados; y que en el escrito de ampliación hizo no
tar que la Real orden reclamada se dictó sin oir al Conse
jo'de Estado, á su juicio, contra lo dispuesto en los artícu 
los 474, 475 y 476 de la ley Municipal vigente:

Que emplazado mi Fiscal para que contestara á la de
manda, se unieron á los autos dos certificaciones presenta
das por el Licenciado Rodó y Casanova, y libradas por los 
Secretarios de los Ayuntamientos de Barcelona y Gracia, 
de donde consta que D. Pedro Bosch y D. Benigno Dome
nech se hallan avecindados en aquellos puntos respectiva
mente, y satisfacen en ellos los impuestos municipales que 
les corresponden; y

Que en 4.° de Abril último mi Fiscal contestó á la de
manda solicitando la absolución de ella para la Adminis
tración general del Estado, con la confirmación de la Real 
orden impugnada.

Visto el art. 2.° de ias leyes de 20 de Agosto de 4870 
y 2 de Octubre de 4877, según las cuales es término m u
nicipal el territorio á que se extiende la acción adm inis
trativa de un Ayuntamiento:»

Visto el art. 3.° de las mismas leyes, que dice: «Los 
«términos municipales pueden ser alterados: segundo, por 
•segregación de parte de un término, bien sea para cons
t i tu i r  por sí ó con o traú  otras porciones Municipio inde
pendiente, ó bien para agregarse á uno ó varios de los 
«términos colindantes:»

Visto el art. 25 de la ley de 20 ds Agosto de 4870, re
producido en el 26 de la de 2 de Octubre de 1877, cuyo 
párrafo primero determina que «todos los vecinos tienen 
«participación en los aprovechamientos comunales y en los
• derechos y beneficios concedidos al pueblo, así como es-
• tán sujetos á las cargas de todo género que para los ser- 
»vicios municipales y provinciales se impongan en la forma 
>y proporción que esta ley determina:»

Vistos los artículos 26 y 27 respectivamente de las ci
tadas leyes, según los cuales, «para cuanto se refiera á la
• Administración económica municipal, y á los derechos y 
«obligaciones que de ella emanan respecto á los residentes,
• tendrán la consideración de propietarios por las fincas
• que labren, ocupen ó administren: primero, los adminis
trad o res, apoderados ó encargados de los propietarios fo
raste ro s , sin perjuicio de los casos siguientes: ya sea que
• por cuenta y en nombre de estos se hallen al frente de
• aigun establecimiento agrícola, industrial ó mercantil 
•abierto en el distrito, ó ya se limiten á la cobranza y re-
• caudaciori de rentas;»

Visto el art. 476 de la ley citada de 1877, que dice: 
'«Cuando el Gobierno crea que la suspensión del acuerdo
• del Ayuntamiento no procede, la levantará inmediatamen
t e  y sin otro procedimiento, revocando el acuerdo del
• Gobernador. En otro caso pasará el expediente al Consejo
• de Estado, oido eu;:,o parecer resolverá lo que proceda,
• También resuelve por sí, y bajo su responsabilidad, cuan- 
»do la urgencia del asunto no consintiere mayores dila
ciones:»

Considerando que la cuestión se halla reducida á si los 
administradores, apoderados ó encargados de la finca 
Mata-Bejid, que ios artículos 26 de la ley de 4870 y 27 de 
la de 1877 consideran como propietarios de la finca, para 
cuanto se refiere á-ia Administración económica munici
pal y á los derechos y obligaciones que de ella emanan, 
deben ejercitar estos derechos y cumplir estas obligaciones 
en el Ayuntamiento de Jaén ó en el de Cambil:

Considerando que l a ‘finca en cuestión está enclavada 
en el término municipal de Cambil; y que separada por los 
de La Guardia y Pegalajar del término municipal de Jaén, 
no ha podido ni puede pertenecer á este último, pues se
mejante irregularidad sería contraria al principio consig
nado en el art. 3.° de ambas leyes, que solo permite la 
agregación á un término municipal de los terrenos lindan
tes con él:

Considerando que por el hecho demostrado de pertene
cer la finca de Mata-Bejid al término de Cambil, los admi
nistradores, apoderados ó encarcados de ella tenían y tie
nen participación en ios aprovechamientos comunales y en 
los derechos y beneficios concedidos al referido pueblo, así 
como estaban y están sujetos á las cargas de todo género 
impuestas para sus servicios municipales, según los ar
tículos 25 dé la ley cié 4870 y 26 de 4877, en la forma y 
proporción que una y otra ley dererminari:

Considerando que si Mata-Bejid no está amillarada en 
Cambil, no es porque á ello haya puesto obstáculo alguno la 
Administración; pues al contrario, desde 4861 el Jefe de Ha
cienda pública de la provincia ha ordenado repetidamente 
que se comprenda á los labradores de la expresada finca en 
el repartimiento de consumos y en los demás impuestos 
municipales de Cambil, cuyo Ayuntamiento acordó en 1864 
comunicarlo así á la Junta pericial, y pedir sin tardanza 
copia íntegra autorizada de ia clasificación hecha por to 
dos conceptos de aquella finca en el amillaramiento de Jaén;

Y considerando que esto no se opone á que los propie
tarios de la finca ó sus representantes reclamen y obtengan 
el reintegro de Jas cuotas que indebidamente hoyan satis
fecho en el Ayuntamiento de Jaén para gastos municipales 
y provinciales, porque tal derecho les ha sido expresamente 
reservado por la Real orden reclamada;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron 
Ü. Tomás Re'or ti lío , Presidente; el M a rq u e s  de Allnuna, 
D. Feliciano Perez Zamora, D. Tomás Rodríguez Rubí, 
D. Juan Jiménez Cuenca, D.Juau de Cárdenas, D. Antonio 
Osario y Mailen, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Fran
cisco Rubio, D. José Magaz y el Conde de Torreánaz,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda
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interpuesta á nombre de D. Pedro Bosch y D. Domingo 
Domenech, y en declarar subsistente la Real orden de 1.° 
de Diciembre de 1877.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
setenta y nueve.=A LFO N SO .=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Arsenio M artínez de Campos.*

Pubiieaeion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución íinal en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notüique en forma á las partes, y se inserte en la Ca
c e t a : de que certifico.

Madrid 10 de Julio de 4879.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irecc ió n  g e n e r a l  
de lo s  R eg is tr o s  c iv il  y  de la  p ro p ied a d  

y  d el N otar iad o .
limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Quite- 

rio Aceves contra la negativa del Registrador déla  propiedad 
de Cuéliar a inscribir cierta escritura de venta, pendiente en 
esta Dirección general en virtud de apelación interpuesta por 
aquel interesado:

Resultando que por escritura de 29 de Enero de 1857 ra 
zonada en la antigua Contaduría de Hipotecas del partido de 
Cuéilar, al folio 161 del tomo 2.° de Vailelado, Juan Estéban, 
vecino de la Mata, vendió á Laureano Cuéilar, vecino de Va
liendo, «para él, su mujer, hijos ó quien en lo sucesivo su de
recho represente,» una tierra sita en el término último indi
cado , á do dicen V alarto , de cabida de cuatro obradas, sobre 
poco más ó menos; lindante á Oriente con sendero de Mata
moros, á Mediodía con tierra de Cláudio González, & Poniente 
con Ja que en el año último habia labrado Alejo Lagunas, y á 
Cierzo con erial:

Resultando que ocurrida la defunción de Laureano Cuéliar 
en £3 de Octubre de 1863, según se acredita en este recurso 
por la oportuna partida de defunción que se acompaña, expe
dida por el Párroco de Vailelado en 12 de Julio de 1878, la 
viuda Doña Felipa Gómez Cuéilar, cuyo matrimonio con el 
Laureano se celebró en 18 de Enero de 1840, según partida que 
también acompaña á este expediente, de igual fecha;que la 
anterio r, otorgó escritura pública de venta en £8 de Enero 
de 1878 ante el Notario de Cuéliar D. Vicente Suarez Gonzá
lez, en la que declara que su difunto marido adquirió durante 
la sociedad legal en la fecha y término indicados la tierra  
precedentemente descrita, la cual en totalidad fué adjudicada 
á la dicen te en las particiones verificadas á la defunción de 
aquel, sin que sin embargo se tom ara razón de esta adjudica
ción en los libros del Registro por no haberse hecho de un 
modo fehaciente; pero autorizada por nuestras leyes para ena
jenar la mitad de la cosa común adquirida durante el consor
cio, según 3o resuelto por la Dirección del ramo en 8 de Enero 
del propio año, vende á Quiterio Aceves de Blas siete puartas 
de obrada de la referida tie rra , las cuales no llegan aún á la 
m itad que en el dicho concepto le pertenecen y que especial
mente se deslindan en la presente escritura, cuyo otorgam ien
to fuá aceptado en todas sus partes por el Quiterio Aceves:

Resultando que presentada esta escritura para su inscrip
ción en el Registro de la propiedad de Cuéilar, puso el R e g is-, 
trador nota al pió concebida en los siguientes términos: «No'
• admitido á inscripción el documento que precede.por no ap a - '
• recer inscrita la finca que comprende á favor dei vendedor:* ;

Resultando que en su vista interpuso el comprador Aceves : 
el oportuno recurso ante el Juzgado para que sé dejara sin 
efecto la nota puesta por el Registrador, y se acordará en su 
lugar verificar la inscripción solicitada, alegando en apoyo de 
esta pre tensión que la vendedora Felipa Gómez no puede con
siderarse tercera persona respecto de su m arido, puesto que 
si no intervino m aterialmente en la escritura relatada en p ri
mer lu g a r, intervino sí moralmente bajo la representación de 
su marido, que adquirió la finca para él y su mujer, como ex
presamente se consigna en la misma, y fuera igual que no se 
hubiera consignado; pues sabido es que lo que se adquiere du
rante el matrimonio es común para lo^ dos cónyuges: que el 
hecho de no aparecer inscrita la tierra en cuestión á hombre 
de la mujer, y sí &1 del socio gerente ó jefe de familia, no crea 
á favor de este un derecho indisputable de suerte que no haya 
de quedar afecto á las limitaciones que las leyes establecen en 
favor de otras personas; doctrina reconocida por la Dirección 
dei ramo en resolución de 8 de Enero del año ú ltim o/citada 
en la escritura del recurso , sin que pueda tampoco oponerse 
que en la inscripción antigua no resultaba que Laureano Cué- 
llar fuera casado cuando adquirió el inmueble, porque esta 
circunstancia se expresa en el documento ahora presentado 
citando documentes y fechas exactas; y en todo caso, si no 
consideraba el Registrador suficiente la fé del Notario autori
zante, procedía suspender la inscripción, mas nunca denegarla; 
y por último, que aún cuando no se entendiera inscrito el do
minio á nombre de Felipa Gómez, no cabe negar e i derecho in
disputable que tiene respecto de la mitad de la finca, según 
resulta probado por título fehaciente, cuyo derecho quedaría 
anulado si no pudiese hacer uso de él, para lo cual no es ne
cesaria Ja previa inscripción, ya que así como cuando se trata  
de registrar bienes adjudicados á los hijos en concepto de he
rederos de la mitad de gananciales correspondiente á la ma
dre, no es necesario inscribirlos antes á nombre de esta para 
hacerlo al de aquellos con arreglo á la práctica seguida en to
dos los Registros de conformidad con los com entaristas, así 
también, y por igual razón no debe exigirse cuando la madre 
dispone de ellos como condueña y persona jurídica:

Resultando que oido el Registrador, éste informó que por 
una equivocación material se habia estampado en la nota la 
palabra vendedor en vez de vendedora, debido á haberse dene
gado con igual fecha otras escrituras autorizadas por el mismo 
Notario: que no tienen aplicación á este recurso las disposi
ciones citadas por el recurrente, ni tampoco la opinión de los 
com entaristas y práctica de los Registros, que sin duda se re
ferirán á localidades en que rige el fuero de Baylío y donde 
está, en observancia la costumbre de ser ambos cóñyuges^ due
ños de los gananciales desde el momento de su adquisición, 
éual así lo expresa el art. 430 del reglamento dictado para la 
ejecución de la ley Hipotecaria : que ni todo lo que relacionan 
las partes contratantes ante Notario debia creerse bajo la fé 
de dicho funcionario, ni en el caso presente parece que pudiera 
dar fé el Notario autorizante dé que la Felipa Gómez fuese en 
realidad viuda de Laureano C uéilar, pues las partidas de m a
trimonio y de sepelio que se acompañan son de fecha m uy re

ciente: que la nombrada viuda, no sólo enajena en la escritura 
de que se tra ta  parte de la finca como ganancial, sino que da 
nuevos linderos á la parte segregada, cual si fuese linca sepa
rada por completo, lo cua l, hasta tanto 4 ue se verifique la 
partición con los condueños, está prohibido por nuestro dere
cho común y sentencias del Tribunal Supremo' de 43 de Octu
bre de 1866 y 29 de Enero de 1874; y finalmente, que no puede 
inscribirse el repetido documento, porque para ello sería p re 
ciso que fuese adjudicado el inmueble á la Felipa Gómez para 
inscribirlo primero á su nombre según el art. 29 de la ley Hi
potecaria, ni puede tampoco anotarse preventivamente, caso 
de pedirlo el verdadero interesado, porque el haliarse inscrita 
la finca á nombre de persona distinta de la que la trasíierees 
motivo bastante para negar la inscripción, según el referido 
artículo, el de igual número üel citado reglamento y resolu
ción superior de 7 de Diciembre de 4875:

Resultando que oido asimismo el NoSario D, Vicente Sua- 
rez, este funcionario opinó que podia el Juzgado acceder á lo 
solicitado por Quiterio Aceves por las razones expuestas en 
el escrito de interposición del recurso que hacía suyo y daba 
por reproducido, añadiendo en contestación al informe del 
Registrador: que no ha arriesgado la fé pública al afirm ar en 
la escritura el estado civil de la otorgante, á tenor de lo pres
crito en el art. 4.° de la instrucción para la redacción de in s 
trum entos públicos, porque anteriormente habia autorizado el 
testamento del Laureano, y á su óbito dio copia del mismo, 
prévia papeleta del Párroco, además de que por otros actos y 
conocimiento de la familia de que se tra ta  sabía perfectamente 
que la Felipa Gómez era viuda y desde cuándo lo era: que se
gún el art. £0 del reglamento citado por el Registrador, es 
inscribible el documento presentado, pues que el marido de la 
otorgante adquirió el dominio de la finca en el año de 1857, y 
corresponde a la mujer desde esa fecha la m ita l de que dis
pone: que las únicas causas por las gue se puede c e negar la 
inscripción de una escritura son aquellas que por referirse á 
la capacidad dé los otorgantes ó á la validez dei documento 
constituyen una falta insubsanable, lo que no sucede en el 
caso de este expediente, porque la en que se fija el Registrador 
se podría subsanar si en efecto fuera tal falta; y en fin, que 
no es aquí aplicable la resolución superior de 7 de Diciembre 
de 1875, sino la de 8 de Enero de 1878, en la que se establece 
de un modo term inante que el cónyuge sobreviviente , si no 
puede hipotecar (y lo mismo debe entenderse vender) en to ta
lidad los bienes adquiridos durante el matrimonio & pesar de 
estar todos inscritos á su nombre, tiene el derecho de disponer 
de la mitad de ellos:

Resultando que por auto del Juzgado se resolvió dejar sin 
efecto la nota recurrida, acordándose en su lugar se procediera 
á formalizar la inscripción de la finca en los términos solici
tador; cuyo auto aparece fundado en las siguientes considera
ciones: que la dicha finca está comprendida en ia escritura 
otorgada á favor de Laureano Cuéilar, razonada en los libros 
antiguos á nombre de éste, de su m ujer é hijos en el año 1857, 
y que la m itad de la misma corresponde desde aquelia fecha 
por ministerio de la ley como ganancial á  Felipa Gómez, viuda 
del Laureano: que la escritura otorgada por esta reúne tocios 
los requisitos y formalidades legales, debiendo haberse hecho 
la calificación de las formas extrínsecas según lo dispone el 
artículo 18 de la ley Hipotecaria; y por últim o, que resu lta 
comprobada la veracidad de lo relacionado en el referido do
cumento por los demás aducidos en este recurso, y que del 
presentado en el Registro se deduce que la vendedora no es 
persona distinta respecto á su marido en la finca adquirida y 
anotada á favor de ambos constante su matrimonio:

Resultando que del auto, anterior apeló el Registrador para 
ante la Presidencia;, acusando prim eram ente én su escrito, 
comó particularidades advertidas en el curso de este expe
diente, la de que no se habia ratificado en su escrito el recur
ren te , se habia dado audiencia al Notario autorizante, que es 
á la vez Secretario del Juzgado, y no se ha conferido traslado 
de su informe al Registrador dieente; manifestando en segundo 
término, en cuanto á los particulares del auto apelado, que la 
fórm ula de la prim itiva escritura de adquirir el Laureano 
Cuéilar para s í, su mujer é hijos, es una fórmula general y 
antigua quenada significa, pues el que adquiere lo hace siem
pre para sí, sus copartícipes y herederos: que las certificacio
nes de casamiento y defunción del Laureano son posteriores á 
la  nota denegatoria, aun cuando en nada atañen á la cuestión: 
que los verdaderos gananciales no son la mitad de lo adqui
rido durante el matrimonio, sino lo que resulte de la liquida
ción que se practique con los herederos del cónyuge prem or- 
tuo, descontadas deudas y otras bajas: que sí el Laureano fa
lleció bajo testam ento, no ha sido esté presentado, ni sabe el 
Registrador lo que en él se dispone , diciendo únicam ente ia 
viuda que la pertenece, no sólo la m itad de la finca vendida en 
concepto de gananciales, sino la totalidad de ella por habérsele 
adjudicado en particiones que no se han formalizado: que los 
condueños no pueden enajenar como finca separada é inde
pendíente ia parte que pueda corresponderás en cosa pro in d i- 
viso ántes de que se haga entre ellos la escritura de división 
material, sin que además en este caso haya demostrad® la F e
lipa Gómez su título de dueña de la otra m iiad que dice ha
bérsele adjudicado y se reserva: que la resolución superior de 8 
de Enero del año último 110 tiene ja  menor analogía con lo 
cuestionado en este recurso; y alegando en tercero y último 
lugar en su escrito, entre otras consideraciones que se oponen 
á las aducidas por el Juzgado en el auto apelado, la de que en 
los libros de la antigua Contaduría no resulta razonada ia es
critu ra del año 1857 á nombre del Laureano , de su mujer é 
hijos, como se dice en el primer considerando de dicha reso
lución, sino sólo á nombre del primero, según se deduce de 
los términos de la nota recurrida y se comprueba por el cer
tificado que al efecto se acompaña:

Resultando que adm itida la apelación, él Presidente de la 
Audiencia, teniendo en cuenta razones análogas a las invoca
das por el Registrador, acordó dejar sin efecto el auto del T ri
bunal inferior, declarando en su v irtud fundada y procede ate 
la denegación de aquel funcionario, y recomendando al Juez 
de primera instancia que en los cssos que ocurran de igual 
naturaleza tenga presenté lo dispuesto en el art. 57 dé), regla
mento dictado para la ejecución de la ley Hipotecaria; de cuya 
resolución se alzó el recurrente para ante esta Superioridad: 

Vistas las leyes 55, tít. 5.°, Partida 5.a, y 8.a y 4.a, tít¿ 4.°, 
libro 40 de la Novísima Recopilación, y la sentencia del Tri
bunal Supremo de £9 de Enero de 4874:

Vistos los artículos. y £Q de la ley Hipotecaria, y SO * 57 
y 130 del reglamento general dictado para su ejecución:

Vistas las resoluciones en los recursos gubernativos pro
movidos contrarios Registradores de la propiedad de Valencia 
y de La Roda en 8 de Enero de 4.878 y 11 de Marzo último: 

Considerando que si bien es válida la enajenación que 
otorga la mujer casada después de la disolución del m atrim o
nio de la m itad de los bienes comprados y ganados durante el 
mismo por el marido, semejante enajenación» cuando recae so
bre inmuebles, no puede inscribirse en el Registro m ientras 
no conste prévianaente inscrito á nombre de la m ujer el dere
cho quede corresponda sobre los expresados bienes , para que 
pueda cumplirse la prescripción fundam ental consignada en

éí art. £0 de la ley Hipotecaria, y conste además que se? halla 
facultada para ejercer aquel derecho por haberse disuelto la 
sociedad conyugal:

 ̂ Considerando que de los libros del Registro no resu lta  ins
crita la finca á nombre de Doña Felipa Gómez OuóJJar, apare
ciendo sóla y exclusivamente al de su marido ? ni tampoco 
consta inscrita la adjudicación que asegura di  che,  in teresada 
habérsele hecho ai practicar la división y p a r t i c i ó n  d& Jos bie
nes de su difunto esposo:

Considerando que la omisión de estas formoíMades' im pi
de,  ̂conforme á la doctrina del art. 20 de ia je y I-I i potrearía, 
la inscripción cíe la escritura de venta otorgada Nar Gó
mez, supuesto que para los efectos del R e g is tro  , , v, j f /c a s a d a
debe considerarse como persona d istinta dei /u r i jo  Ju ra n te  
el m atrim onio , y muy particularm ente des nn s ae «•••: di
solución;

Esta Dirección general ha acordado confirmas* la providen
cia apelada y la nota puesta por el Registrador de la propsedLad 
de Luéllar ai pié de la citada escritura de venta.

Lo que , con devolución del expediente original , comuníeo 
á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid M  de Abril de 4879.=~EÍ Director 
general, Feliciano R. de Arel laño .=S r. Presidente de la Au
diencia de Madrid.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

C o n serv a to r io  d e A rtes.
Noticia de las patentes de invención concedidas por S. M. en 

Reales órdenes cuya fecha se ind ica , con expresión de los 
nombres de ¡os. interesados que las solicitaron y  del objeto*1 
sobre que han de recaer.

R EALES ÓRDENES DE £8 DE AGOSTO DE 4879.
D. Ulises Bidón.—Por la construcción de un aparato para 

pulverizar toda clase de productos y sustancias pulverizables, 
denominado Pulverizador práctico.

D. Bartolomé Plá y Martí.—Por una m áquina motriz deno
minada Dinamotheo.

REALES ÓRDENES DE 6  DE SETIEMBRE DE 1879.
D. M anuel-Pesante Por mejoras en las vías portátiles para 

f<;rro-carriles.
Los Sres. Sandberg hermanos.— Por la construcción- do 

mesas con correderas, y las correderas por sí solas para apli
carlas á muebles análogos.

D. Juan Chretien y D. Félix Olement.—Por un sistema de 
aparatos perfeccionados para la trasm isión de la fuerza á d is
tancia por medio de la electricidad.

D. Federico Vilaseca Oásanova.—Por un mecanismo con
ductor aéreo para la carga y descarga de buques, y conduc
ción de minerales y carbones desde las minas,

D. Enrique Llorens.—Por un procedimiento para la elabo
ración de los aguardientes Anís Célebre Imperial, Aromático 
astringente, Indio estomacal y Superfino Llorens.

D. Cosme Algarra y H urtado.—Por mejoras en la cons
trucción de las norias.

D. Alberto Grothe Chlickum.—Por un procedimiento por 
medio del cual se mejoran las condiciones de las lejías em
pleadas para la cementación del cobre por medio del hierro.

REALES ÓRDENES DE 13 DE SETIEMBRE DE 4879.
D. Federico Hasdenteufel.—Por un sistem a universal de 

cerraduras formadas con segmentos circulares y sin muelles.
D. A. T. Gussander.—Por un nuevo método para ía fabri

cación directa del hierro y del acero de las mejores calidades* 
aunque se empleen minerales impuros, y sin necesidad del 
procedimiento intermediario de la fundición.

D. Víctor Taillan.—Por una nueva clase de recipientes ó 
cajas metálicas destinadas á contener aceites ú otros líquidos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 21 de la ley 
de 30 de Julio de 4878, se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á. 
fin de que los interesados acudan á este Conservatorio de Arte» 
en el térm ino de un mes, contado desde la inserción de este 
anuncio en el periódico oficial, á satisfacer en papel de pagos 
al Estado el importe del sello que debe autorizar la patente; 
en la inteligencia de que trascurrido aquel plazo sin verifi
carlo quedará sin curso el expediente, y se tendrá como no 
hecha la solicitud de la patente.

Madrid £3 de Setiembre de 4879,=«E1 Secretario, José María 
Ye ves.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  do la  Caja g e n e r a l d e D ep ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 29 del actual, de diez á dos 
•de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS EN METÁLICO PROCEDENTES 
DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 DE PROPIOS.

Primero y segundo semestres de 4878.
Facturas números 2 601 á &.730 de señalamiento.
Madrid 25 de Setiembre de 4879.=E1 Director general, Ja-1 

vier Cavestany.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e la  D eu da p ú b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la T esorerm  

de la misma se satisfaga el dia 27 del actual, de once de la  
m añana á dos de la tarde, el importe de las facturas de in te re 
ses de Deuda pública, correspondientes al vencimiento de 4.* 
de Enero próximo pasado, cuya clase de ren ta  y num eración 
es la siguiente:

Renta perpétua interior, facturas números 6.595 al 6..71Í.
Deuda amortizable al 2 por 400 interior, facturas núm e

ros 4.960 al 5.260.
También se satisfarán en el expresado dia y  hora las fac

tu ras de igual clase y semestre que, á pesar de haber sido l la 
madas anteriormente, no  se hubiesen presentado al cobro.

Madrid 25 de Setiembre d e 4879.= E l  Secretario, Santiago 
Bailesteros.=*V.0 B.°=E1 Director general, Arenillas.

D ire cc ió n  g e n e r a l  de R e n ta s  E stan cad as.
Por Real orden de 9 del actual se dispone que se considere 

rehabilitada la de 16 de Julio del año últim o, en la  que se fa
cultó á la congregación del Ssgrado Corazón de Jesús, esta
blecida en la iglesia de religiosas carm elitas de la ciudad de 
Badajoz, para celebrar rifas periódicas de u tilidad  pública con 
aplicación de sus productos á la construcción^ de un templo 
extram uros de dicha ciudad en el sitio denominado Mercadi- 
llo-Oorchuela.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 23 dé Setiembre de 1879.=~El Director general, José 

M. Rodrigues,
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CCWTESTAOIONES Á los INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERECHO DIFERENCIAL DE BANDERA (1 ).

EXTRACTO DE LAS LISTAS DE INSCRIPCION DE EMBARCACIONES.

D I S T R I T O  B E  M A S N O U .

PROCEDENTE
CONSTRUIDO

EN

ARQUEOS. pO CD
BAJAS.

N O M B R E S . Folio.

DE LA  

INSCRIPCION DE

FECHA 

DEL ASIENTO. M É T O D O
CISCAR.

MÉTODO
MOORSON.

m -j* N. ps
* P. 
. ®
* o

FECHAS.
CAUSAS.

L ugar. Año. Mes. Año.
EL ASTILLERO DE

T otalbs Netos. T otales Netos. : &• P• I Mes. jAfío.

165
166
167
168
169
170
171 
178 
173

474

M a y o . . . . . . 1847 A r e n y s ................... 71* E m p e r a d o r , p o la c r a  g o l e t a ........... ....................
T e r e s a , i d e m ....................................................................
C a r iñ o s a , i d e m ...............................................................

J u l i o . . . . . .
O c t u b r e . . . .
N o v ie m b r e .

I d .
I d
I d .

I d e m  . . . . . . . . . .
I d e m ........................
I d e m ................

83
136
112

436 99
1856
1865
1869

P a s ó  á  T a r r a g o n a .  
I d e m  á  B a r c e lo n a . 
I d e m  á  P a lm a .

M u la ta , i d e m ....................................................................
R o s i t a ,  i d e m ........................................ ............................
* T r a v ia t a , a n te s  E m i l ia ,  i d e m .................. ..
* A r a u c a n a ,  id e m .................................... ....................

E n e r o .............
J u l io  . . . . . .
I d e m ..............

1848
1851

I d .
I d .

íd e m  ......................
V in a r o z ...................
M a s n o u ...................
B la n e s .....................

107
121
115
128
176

136
180
115

401
91

96
87

J u n i o . . . . . .

1866

1862

I d e m  á  B a r c e lo n a . 

I d e m  id .
J o v e n  A d e la ,  i d e m ................ .................................
A m n is t ía ,  b e r g a n t í n ................ .................... ..
A n i t a ,  a n te s  P r e s id e n t e ,  b e r g a n t ín  g o 

l e t a ......................................................................................

B a r c e l o n a . . 

I d e m ..............

A g o s t o ............

I d e m . . . . . .

I d .

I d .
I d .
I d .

A r e n y s ...................

I d e m ........... .. |
"01 ri vi ts £N 219

152
445 138

*  I n v e n c ib le ,  id e m  .......................................... 176
176
177
178

I d e m ..............
I d e m ..............

I d e m . <...........
I d e m .............. A r e n y s ..................... S e t i e m b r e . . 18 66 I d e m  á  V I n a r ó z .

V ig i la n t e ,  b e r g a n t ín ....................................................
Rosa, p o la c r a  g o l e t a ............................................. I d e m  . . . . . .

I d e m . . . . . .
I d e m ..............
I d e m ..............

I d .
I d .

M a s n o u . . . . . . . .
B i a n e s . . . . . . . .

113
173

98
168

93
160

U n io n , p o la c r a ............................................... : ..............
* F lo r in d a ,  á n te s  A n d r ó m e d a , m í s t i c o -------

179
180 
181 
188
183
184 
186

I d e m .............. I d e m . . . . . .
T d e m ..............

I d .
Td

A r e n y s ...................
I d e m ........................

173
145

101 I d e m ................ 1861 I d e m  á  B a r c e lo n a .

I d e m ............. I d . I d e m ........................ 136 140 1868 N a u fr a g ó .

A m e l ia , i d e m ....................................................................
* J u lita , á n te s  C a r lo ta , P a n c h it a ,  i d e m . . . . 
A r d i l l a ,  p o la c r a  g o l e t a ..................................... ..

TdfíTYl.............. Td. I d e m ...................... .. 95 85
95

1859 P a s ó  á  B a r c e lo n a .
I d e m  ........... Td. I d e m . , ................... 142

1Í2
175

Id e m  . . . . . . Td. B la n e s ...................... 18P5 N a u fr a g ó .
P a s ó  á  B a r c e lo n a .I d e m .............. I d e m .............. I d . I d e m ......................... 147 1852

* D o r o te a , i d e m ............................................................. 186 I d e m . . . . . . . I d e m .............. I d
Id

T d .

M a s n o u ...................
Gqyi P aUi*

208
143

115

166
114

i

* R o s a ,  i d e m .....................................................................
C a r o l in a ,  á n te s  C o r u ñ e s a , p o la c r a  g o 

le ta . ............................. .. ....................................................
" P r e c io s a , i d e m ............................ ...............................
D o lo r e s , i d e m ............................................ » . » . ............

187

188
189
190

I d e m .......... .... I d e m ..............

I d e m .............. M a s n o u ........... .. 1858 I d e m  id .
I d e m .............. Td. B ia n e s ..................... 117 104 97 93

I d e m .............. I d e m .............. I d .
I d .
I d .

I d e m ........................ 430
215

75

99 F e b r e r o . . . . 1869 I d e m  á P a lm a .

* E n c a n t a d o r a , i d e m ............................................. 191
198
193
194 
196

I d e m . . . . . .
I d e m ........... ..

í d e m .............
I d e m .............. I d e m ........................ 45

F o r t u n a ,  á n te s  I r e n e , p o la c r a  g o l e t a .............. I d e m .............. I d e m ............. I d .
I d .
I d .

84
59
89

45
40
58

A b r i l ..............
4859
1868

I d e m  á  C a r ta g e n a . 
I d e m  á  Ib iz a .

V ir g e n  d e l M ar, id e m .................................................. I d e m . . . . . .
I d e m .............. I d e m .............. 1861 I d e m  á  B a r c e lo n a .

196 I d e m . . . . . . I d e m . . . . . . . I d . 90 52
1858 I d e m  id .197 I d e m .............. I d e m ................ I d . 95 57 73

* L e ó n ,  i d e m ................ ....................................................
M ig u e l i t o ,  á n te s  P a t a c a d a ,  m ís t i c o  g o  

le ta ..................................... ......................... ..

198

199

I d e m . . . . . . . Id . A r e n y s ................... 97 69

I d e m .............. I d e m .............. I d .
I d .
I d .

I d e m ......................... 71
68
84

1861 I d e m  id .

V a l ie n t e , m í s t i c o . ............................. . . ............... .. 800
801
808

I d e m ..............
I d e m . . . . . .

I d e m ..............
I d e m . . . . . .

V i l a s a r ...................
A r e n y s ................... 1859 Idem á Cuba.

G on TnfcP Ifínri . . . ■ . A I d e m .............. I d e m .............. I d . 30
V e n d id o  en  R io  J a n e ir o .

S a n  J o sé , i d e m ............................................................... 803 I d e m .............. I d e m  . I d . 30
A ta r g u lJ , m í s t i c o ..................................................
S a lv a d o r a  L u is i t a ,  á m e s F o i c h  d e  C a r d o n a , 

S a lv a d o r , c o r b e t a .....................................................

204

806
806
807
808

809

I d e m . . . . . .

I b i z a ..............
Tfípm

I d e m  . . . . . .

I d e m . . . . . .  
I d e m  . . . . . .

I d .

I d .
I d .

M a s n o u . . . . . . . .

L l o r e t ......................
103
180

92

80
150 143 !i

P a s ó  á M a llo r c a .

* D a r ía , p o la c r a  g o l e t a ........................................
M a t ild e , id e m . • • • • • ..............• ; ..................................
A vintnlUa nvi+flci NT ííí 1 TC ITrt 1 lin  TinlQ

I d e m ..............
S a n  F e l i ú . .

S e t i e m b r e . .  
I d e m . . . . . .

I d .
I d .

A r e n y s . ................... ¡ 410
203

[1867
1860

P a s ó  á  B a r c e lo n a .  
I d e m  á  T a r r a g o n a .

A n g e i u a ,  a m e s  r u n d , jcjiuiuu, p u i d L i « . . . . .  
* M a ría  L u is a , á n te s  B e lla  M in a , b e r g a n t ín Ci/i4 i* hmA I d . I d e m ........................ 410 108 102

g o le t a ............ ....................................................................
* J o v e n  M a r ía , p o la c r a  d e  t r e s  p a lo s , a h o r a  

b e r g a n t ín  g o le t a , á n te s  E s m e r a ld a , p o l a 
c r a  g o L t a . . . .  e ..........................................................

uct u uro « o , «

810 D i c i e m b r e . . I d .
1858

I d .
I d .

B la n e s ......................
í d e m ............. ..

127
116

75

107
83 1866

1862
I d e m  á  B a r c e lo n a . 
I d e m  id .V a le n t in a ,  p o la c r a  g o l e t a ................................

N u e v o  C a r m e n , m ís t i c o  g o le t a ............................
** 1 n raí \ n. CtC1 1 /**4" £5

811
818
813

E n e r o .............
M a s n o u ...................M a rz o  . . . . .  

J u l io  .............. B la n e s ...................... 78 66 63
R o s a ,  p o la c r a  g o le t a , á n te s  C e c i l io ,  p a i 

l e b o t . '............................. ...................... o ....................... ..
E u la l ia ,  p o la c r a  g o l e t a .....................................

814
816

A g o s t o . . . . »  
I d e m . . . . ; . .

I d .
I d .

1853
I d .
I d .

A r e n y s .............
M a s n o u ................... 115

106
130
160

83
93

1857
1876
1866
1874

I d e m  id .
I d e m  á  C a d a q u é s . 
V e n d id o  B r a s i l .  
N a u fr a g ó .E lis a ,  i d e m . ... ...................................................................

S a n  J o sé  (a ) P a i u e t e  d e  G ib a r a ,  i d e m , . . .  .
816
817
818

F e b r e r o -------
J u l io . .  
A g o s t o . . . . .  
S e t i e m b r e . .  
O c t u b r e . . . .

I d r m ........................
M a t a r ó ------ . . . . .
M a s n o u ...................

98

427 134 427
* G u a d a lu p e , i d e m .  . ................ .. ............................ ..
T) >»noí ríante fTAIDT.Q

819
880

I d .
I d .

I d e m ........................
B la n e s ................ ¿ .

118
140

156 147
1857 P a s ó  á  C o r u ñ a .

D o r o t e a ,  p o l a c r a ........................................ . » ...............
S e g u n d a  P e p ita , m í s t i c o ..........................................
M a r ía  A o t o n ie t a ,  á n te s  C la u d in a , b a la n d r a  

q u e c h e .................................................... .........................

881 
; 888

883

C á d iz -----------
N o v ie m b r e .  
I d e m ._______

A b r i l . . . . . .

I d .
I d .

1854 
Id

1855

M a s n o u ........... ..

B la n e s ......................

180
75

110
201
104

1866

1862

A p r e s a d a  U a s c a r . 
D e s g u a z a d o .

P a s ó  á B a r c e lo n a .

* E le g a n c ia , p o la c r a  g o le t a .......................... ..
J o v e n  E lis a , id e m —  ............................................. *
C á r lo s , á n te s  F e d e r a l ,  b e r g a n t ín  g o l e t a . . .
*  T/nri + nr*ít ü Tin]&/*T*í3 crr*lpt,íl

884
886
886

A g o s t o . . . . .
M í5P7A

M a s n o u ..................
B l a n e s . ................... 1877 I d e m  á P a lm a .

B a y o n a . . . . M a v o .................... I d . 61
887 A g o s t o ........... I d . I d e m ................... 180 161 153

1870 I d e m  á  B a r c e lo n a .V olJ bul lh r% 9 ¿JUIcivl a gUACbct* *«»• • • • «• • • *• » 
Ĉ . r» Tv 14* 7A rv 1 íinrc 888 S e t ie m b r e .» I d . I d e m ........................ 180

889
830
831
838

O c t u b r e . . . ,  
I d e m  . . . . . .
I d e m  . . . . .

I d . I d e m ........................ 166T im o t e o  P r im e r o ,  b e r g a n t ín  g o l e t a . , . . . . . .

D o lo r e s , p o la c r a  g o le t a .......................... ..................... I d .
I d .

A r e n y s . ................... 150
202

153 147
M a s n o u » ................ 4866 I d e m  id .

 ̂ AJll.'litTA \/ 1 í '1 VI 4" £% W*1 Tj f i f i  rt A 0*A I /IT  A A g o s t o .......... 1856 B ia n e s ..................... 58 51 49
1NU0VO V a l í e n l e ,  mibtICO g ü i e t c i ............................ ....

*  IV Íp  t a  T in  i ar*y1 a 833 S e t i e m b r e . . I d . M a s n o u . ................ 170 492 154
1863 I d e m  id .íln d ín n  ■nn>íiPY,£ £?nlptfl 834 O c t u b r e , . . . I d . B la n e s ..................... 445

87
121N u e v o  T e r e s a , id e u n ................... 836

836
I d e m .............. I d . B a r c e lo n a ----------- 122 92

O c t u b r e . . . . 1859 I d e m  id .* T«rPfíA ........................................................................ D i c i e m b r e . . I d . M a s n o u ................... 135 127
Tin!A. ocnlptA 837 B a r c e lo n a »  . F e b r e r o . . . , 1857 B la n e s ..................... 137

349 1860 I d e m  id .* n n n p p llp r  ’hpro’aí'it.in 838 J u l i o . . . . . . I d . I d e m ........................ 416 366
M o n i m oh 839 N o v ie m b r e . I d . I d e m .......................... 250
*  Jn.pin ta  uní apta. 840 I d e m . . . . . . I d , I d e m ........................ 424

126
*  F id e la  id e m  . . 841 D i c ie m b r e . ,  

M a r z o .. . . . .

I d . A r e n y s . . ................ 141 131
*  G u a d a lq u iv ir ,  id e m 848 1858 C a ie l ia ............. .... 67 76 72
* A n a  C r is t in a  id e m 843

844
J u l i o .............. I d . I d e m ........................ 190 160

I d e m  id .G a b r ie la , i d e m ............. ............................ A g o s t o . . . . . I d . L lo r e t  ..................... 165
129

1864
* N u e v a  C a r lo ta , id e m  . . 846

846
847

I d e m .............. I d A r e n y s ..................... 140 136
* C h ile , b e r g a n t í n .................................. I d e m .............. I d . B ia n e s ..................... 200 182 173
*  D e ’ d n  p o « a c r a  g o l e t a . . . . .  * S e t i e m b r e . .

O c tu b r e
I d . I d e m ........................ 138 124 118

N a u fr a g ó .P o r t o ! le s ,  i d e m ........... ......................................... 248 I d . M a s n o u ................ 187 1872
M a r ía  A s u n t a ,  i d e m . ................ ............... . . ..; . . .
* B a r ó n , á n te s  T i m o t e o  2 .° , b e r g a n t ín  g o 

le ta  . * . . . .......................................... ..

849 ■

860
861
268

V/VUU vJ. U» • » O

I d e m ................

D i c i e m b r e . .
M a rz o .............
O c t u b r e . . . .  

Aerosto .

I d

1859

TTfjH flloua.. . . . . . 127

100

122 • Junio.. . . . . 1878 P a s ó  á  C a r a m iñ a l .

A r e n y s ............. .. 1*3 95
* L a g a r t o  m is t ió n  c o l e t a . . . . . .  .............. C á d iz 1860 I d e m . . . . . . . . . . 71 61
* D o s  d e  E n e r o ,  b e r g a n t ín  g o l e t a . . . . . . . . . P a lm a ] ...........

T a r r a g o n a  . 
C o r u ñ a  . . . .

I d . 81 79
* C ronóm etro nn laera , c o l e t a .................. 853 1863 V i l a s a r ................... 150 423 125 119
* P r e s id e n t e , b e r g a n t ín  e ro le ta ........................... 254 J u n ió . • . .  • • 1884 B la n e s .......... 140 143 136

N a u fr a g ó .Catalana n o ls e r a  . .  - ................................... .. 255 T a r r a g o n a  . 
I d e m ..............

1866 I b iz a .................. 151 1866
* F r a n c is q u e t a , i d e m . ......................................« . . . 256 1871 218 169 474 156
* JáiiTip M ille t  b e r g a n t ín  c o l e t a  . . . . .  u , 257 E n e r o ............. 1872 B la n e s ..................... 323 268 297 283
* C e fe r in o  íd e m  . ........... .. 258 A g o s t o .  . . . I d . A r e n y s . . . . . . . . . 224 171 193 183

B ) V é a se la  G aceta  de ayer. (Se continuará,)
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B a n c o  d e  E sp añ a .
Habiéndose extraviado im  resguardo de efectos trasmisible, 

núm ero 1£4.£53, expedido por este Banco en 6 de Mayo del cor
riente año á favor de D. Matías Nieto y Serrano, consistente 
en 376 bonos dei Tesoro, se anímela al público por segunda vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique den
tro uei piazo de dos meses, á contar desde la fecha del prim er 
anuncio, y que espira en 45 de Noviembre próximo venidero, 
según determinan los artículos 9,° y £37 dei reglamento, r e 
formados por Real órden ue 8 de Mayo de d877; advirtiendo 
que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero el Ban
co expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anu
lando el primitivo y quedando libre de toda responsabilidad.

Madrid £5 de Setiembre de 4879.=El Secretario, Manuel 
Ciudad. X—370

MINISTERIO D E  M A R IN A ..

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .
AVISOS Á LOS NAVEGANTES. 

Núm. *79.
En cuanto se reciban á bordo estos avisos, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAE BÁLTICO.
Skagerrak.

Luz d e  L y n g ó r . (A. B , núm. 113/604. París 1879.) 
En lina torre que se alza de un edificio blanco recien 
construido en la punta SO. de Ejeholmen, Lyngor, costa 
SE. de Noruega, y  por 58° 38' 20" latitud N. y 45° 21' 
49" longitud E., se enciende desde-4.* de Setiembre 
de; 4879 una luz fija, roja y de tercer orden, la cual se 
halla á 49 metros de elevación sobre el nivel del mar; 
puede avistarse á distancia de 14 millas, y de dos en dos 
minutos da un destello rojo. (Véase el, Aviso núm. 47 
de 1879.)

Luz d e  H o m borgsund . (A. H.,núm. 413/605. París 4 879.) 
En una torre que se alza de un edificio blanco recien 
construido en la punta SO. de la isla Store Gronningen, al 
E. de Homborg, costa SE. de Noruega, y por 58° 15' 20" 
latitud N. y  14° 44' 34" longitud E., se enciende desde 
A." de Setiembre de 4879 una luz de tercer órden alter- 

¿ nativamente fija durante medio minuto y centelleante 
0 'urante el otro medio, en el que da cuatro destellos con- 
■se cutivos separados por eclipses, la cual se halla á 22 
mt 'tros de elevación, y  puede avistarse á distancia de 45 
mil las-

q , ir ía s  números 192, 213 y 527 de la sección I.

Sund.
NuE\ 7As TACES DE COPENHAGUE. (A. 11 ■, núm. 121. Pa

rís 18r. 79.) Según el Cónsul francés en Elseneur, á fin de 
facilitar > 'l0 noche la navegación del Krone Lobet ó paso 
de la Cor oaa, que conduce por el O. de la batería de Tre- 
kroner al puerto interior de Copenhague, se encienden dos 
luces de p* ’ierto fijas y rojas á 136 metros una de otra, en 
sus respect Vas torres blancas y redondas, de las cuales 
la-una, que se eleva 7‘53 metros sobre el nivel ordinario 
del agua, se halla al N. de la Langelinie, y la otra, cuya 
elevación sob 're el mismo nivel es de 12‘24 metros, está 
en el baluarte ¿el fuerte del castillo.

Dichas luce que se mantendrán encendidas todo el 
año desde la pu testa hasta la salida del sol, cuando se lle
ven enfiladas guiarán por 6'6 metros de agua como á 95 
metros de la esc- t&a de la punta SE. de Stubbeggrund y 
á igual distancia r fuera de las dos valizas de corona 
que hay enfrente o e la batería de Trekróner, en el bajo 
Revshale.

Cartas números 193, V  648 de la sección I; y 392 y 701 
de la II.

A lumbrado  d el  F l in t  B j n n e . (N. f. S.,núm. 26/694. 
Berlín 1879.) Según anv meio de la Dirección de prácticos 
de Estocolmo, á causa 1 4e haberse encendido dos luces 
de destellos en Malmo, costa de Suecia, el faro flotante 
que se hallaba alE. del biloco Sjollen, se ha fondeado al 
N. del Kalkgrund por 55° 36 50 latitud N. y 4 9 6 5 
longitud E„ y el faro flotant e que estaba al S. del banco 
Kalkgrund se ha fondeado al' N. del Oskargrund por 55° 
35' 38" latitud N. y 49° 3' 46'" longitud E. ^

Dichos dos faros flotantes ^afilados guian por lo mas 
hondable del Flint Rinne, cu ja  profundidad exacta se 
dará á conocer en cuanto se co.nel.uyan los trabajos hi— 
drosráficos que al efecto se están llevando a cabo.

El faro flotante situado al N. del banco Kalkgrund 
está pintado de rojo; tiene escrita e o cada banda la pa- 
labra Kalkgrundet, y de noche p re s e n ta  una luz blanca 
que da un destello de un segundo de duración, seguido 
de un eclipse de otro segundo de dur&'Cion, y asi sucesi- 
varo ente

El faro flotante situado al N. del ba neo Oskargrund 
está igualmente pintado de rojo; tiene e.scrita en cada 
banda la palabra Oskargrundet, y de noche' presenta una
luz fija blanca.

Siempre debe pasarse por el NO. de estos faros-rlo- 
tantes. Al mismo tiempo que se han encendido los dos 
citados faros, se ha hecho una pequeña alteración en los 
sectores de la luz exterior é inferior de Malmó, acerca de 
lo cual se tratará más adelante.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 592 y 701 de 
la  II.

Madrid 18 de Setiembre de 1879.^=Jüas Romero.

Núm. '80.
MAE DEL NORTfiL 

Costa de Holanda.

Tl« e s  d e  X a a p d u in e n . (B. a. Z., núm. 27/714.. La 
H aya  1879.) La luz septentrional ó prin cipal de Kaap- 
du.iaen, canal oriental, Escalda occiden tal, ha silo tras
ladada unos 48 metros al N. 74° 7' E., coa idea de que 
entilada con la otra luz guie por lo mí ís hondable del 
cauial entre el banco Biboog y lo que el Nolleplaat ha 
avanzado ah Q.

La enfilacion 4e ambas al N. 44° O. hace prolongar 
el Elboog á distancia de una milla escasa a! E. déla boya 
blanca.

Dicha luz septentrional se halla en 54° 28' 38 latitud 
N. y 9° 43' 20" longitud E. _

Las demoras son verdaderas.—Variacio© 16° 56' NO. 
en 4879.

Cartas núm eros 492, 313 y  526 de la  sección I; y 219 de 
la II.

L u c e s  b e  M uiden . (£. a. Z., núm. La
Baya 4879). Según anuncio del Ayuntamiento de Muiden, 
desde 1.° de Julio de 4879 la luz exterior de puerto de 
Muiden, cosita O. deliZuiderzee, ha dejado de ser Manca 
y se ha ¡convertido en fija y  azuL

.No t a . La luz interior de puerto es fija roja y  no blan
ca, cc'me .a parece en los cuadernos de faros.

Cart as .rmnieros 192, 213 y  526 de -la sección I; y é i  de 
la II.

Costa d e  Prusia.

F aro i  ’v m m s  ©el W ssser . (N. f. S., núm. 28/755. 
Berlín 4 8 79.) Según anuncio de la Comisión de boyas y  
valizas de Sremen, en 7 de Julio de 4879 ha vuelto a 
colocarse t ’.s su sitio el faro flotante del Wesser.

Cartas m  íaaercw 192, 213 y  526 de la sección I; y 45 de 
la II.

MAR BÁLTICO.
KattegaL

F a r o  de  W a r .  w&g- (V. f. S., núm. 34/813. Berlín 4 879.) 
Se°un anuncio i fe la Dirección de prácticos de Estocol
mo, la torre del i hro de Warberg, costa O. de Suecia, que 
era'ajedrezada d e rojo y  blanco, es ahora roja con dos 
fajas blancas horiz úntales.

Cartas números 1*. >2,813 y 648 de la  sección I.

Coítth É. dé Suecia.
P rohibición de fqndí tAR en  parte  del canal de K almar.

(N . t. M., núm. 53. Liendres 1879.) Según anuncio del 
Gobierno sueco, queda prohibido fondear entre el banco 
Oswalls y Temo, parte septentrional del canal ó sund de 
Kalmar, siempre que la h ’iz fija Y blanca de Grimskar se 
tenga entre el S. 25° O. y el S. 28° O.; y  por tanto las 
embarcaciones que dejen caer el ancla en dicho sector 
deberán enmendarse á la pi -¡mera intimación de la Auto- 
ridad.

Luz de I s p e U dde. (N. f. S., 29/776. Berlín 4879.)
Según anuncio de la Oficina ele prácticos de Estocolmo, 
la luz de Ispe Udde, canal do Kalmar, isla Óland, se 
ha modificado de manera que alAora entre el N. 50°'E. y  
el N. 40° E. hácia el arrecife Pres tor, da dos rápidos su
cesivos destellos precedidos y seg uidos de un eclipse de 
cuatro segundos. Por lo demás no ha sufrido alteración.

Cartas números 49£, £13 y 648 de la s ’eccion I; y 701 y 713 
de la II.

Costa E. de Prusia.

Luz d e  F is c h h a u s e n . (N. f. S., núm. 18/454. Ber
lín 1879.) Según anuncio de la Autoridad Régia de Ko- 
nigsberg. en la cabeza del muelle occidental del nuevo 
puerto de Fischhausen, Frisches Haff, se enciende á 4,75 
metros sobre el nivel del mar una luz fija y  roja.

Cartas números £13 y 648 de la sección I; y 713 de la II. 

Madrid 19 de Setiembre de 1 8 7 9 . = J u a n  R o m ero .

Sección de A rm am entos.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

En telegram a de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Ca
pitán del puerto de Cádiz:

«Entró cañonero Coeodrilo con una presa de 60 fardos ta 
baco.»

Madrid £4 de Setiembre de 1879.=*=E1 Jefe de la Sección, Ig
nacio García Tudela.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
m andante de la división guarda-costas de Algeciras:

«Cañonero Salamandra apresó en madrugada del ££ un fa
lucho con 6.038 kilos tabaco y siete reos; y barquilla del pon
tón otro con 5.976 kilos, sin reos.»

Madrid £5 de Setiembre de 1879.=E1 Jefe de la  Sección, Ig
nacio García Tudela.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  l a  Coruña..
Sección de Fomento,—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, Comercio y Minas con fecha 13 dei actual, 
este Gobierno de provincia ha señalado el dia ££ de Octubre, á 
la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación dei trozo segundo,kilómetros 46 al 
£9, tíc la carretera de la Coruña á Pontevedra, bajo la can ti
dad de 37.545 pesetas 34 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 485£, en mi despacho; hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conoci
miento del público, el presupuesto y pliegos de condiciones cor
respondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y ia cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar par
te en la subasta será de 375 pesetas 45 céntimos en dinero 6 
acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo marcado en los Reales decretos de £9 de Agosto de 4876 
y 14 de Febrero de 1878, debiendo acompañarse a cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción en la Caja de la 
Administración económica de esta provincia.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales; se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; siendo ia primera mejora por lo menos de 5C 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores 
siempre que no bajea de £0. pesetas.

Coruña ££ de Skiiembre de 1879.=E1 Gobernador, Antonia 
de Candalija.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha ££ de Setiembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de las obras de reparación del trozo segundo, kilóme
tros 46 al 59, de la carretera de la Coruña á Pontevedra, se 
compromete á tom ar á su cargo la construcción de las m is
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras).

(Fecha y firma del proponente.)

A dm inistración d el Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas faltas de franqueo el dia £4 de Setiembre,

Núm. 331 Arturo Llovera.—Barcelona.
33£ Antonio Gómez.—Meco.
333 Bernardo Meóla.—Irún.
334 Grisanto Tenes.—Ontur.
335 Francisca Olio.—Pamplona.
836 Hipólito Rodríguez.—-Guadalajara.
337 Joaquín Reig.—Valencia.
338' Luis Leféves.—Alicante.
339 Nicolás Sanz.—Valladolid.
340 Paulino Corrales.—Astorga.
341 Sebastian Domínguez.—Ferrol.

Madrid £5 de Setiembre de 4879.=EI Administrador, Marti® 
Botella.

Gabinete Central de T elégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido 

ser entregados a los destinatarios.
Día £5.

fsUcioa da orígci. ^  ¡ S t a S L . .  3°mi0ili°-

M álaga...  Romero....................  Humilladero, pral.
Tamames . . . . . . .  Tomasa Herrero . . .  Palma, 60, pral. in te

rior.
V era ..................... Antonio Sanabria.. Soldado, 3.
U beda..................  Juan D om ínguez... Palma Baja, 69.
Barcelona  P ilar R eu ................. Galle Darío, 9, s.

Madrid £5 de Setiembre de 4879. =>B! Jefe del Gabinete Cen
tra l, Julián Alonso Prados.

Com isaria de Guerra de F errol.
El Comisario de Guerra, Inspector de utensilios de la plaza 

de Ferrol.
Hace saber que no habiendo tenido resultado la subasta 

anunciada para el dia 15 del actual del carbón vegetal nece
sario durante un año en la factoría del ramo, se convoca por el 
presente á una segunda subasta que tendrá lugar el dia 8 de 
Octubre próximo, á la una de la tarde, en la Comisaría de 
Guerra, donde se halla de manifiesto el pliego de condiciones 
y precio límite.

Ferrol ££ de Setiembre de 1879.==Eduardo Regueros.

Junta facultativa económ ica del P arque de A rtillería  
de M adrid.

Debiendo celebrarse segunda subasta sim ultánea en los 
Parques de A rtillería de Madrid, Coruña, Cádiz, Cartagena, 
Búrgos, Tarragona y Zaragoza para la venta de los 35.780 a r
mamentos de fuego portátiles que no obtuvieron proposición 
en la prim era celebrada en 10 del mes de Junio último, los 
juales, perteneciendo á modelos anteriores al de 1857 ó irre 
gulares de procedencia carlista, existen clasificados de servi- 
3Ío ó recomposición en dichos Parques, se anuncia ai público 
[jue dicho acto tendrá lugar á los 30 dias, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d b  
Madrid, ó al otro si aquel fuera festivo, á las dos de la tarde, 
en las oficinas de dichas dependencias, bajo los precios y bases 
p e  se c onsignan en los pliegos de condiciones que estarán de 
manifiest o todos los dias no feriados en las referidas depen
dencias, cuyos pliegos son los mismos que rigieron para la  su 
basta anterfor.

Las prop osiciones podrán referirse á  la totalidad de los
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grupos ó cada uno de ellos separadamente, con sujeción á los 
precios consignados en el mencionado pliego de condiciones.

Madrid 16 de Setiembre de 1879.=E1 Oficial primero, Se
cretario, Ignacio Fernandez.=V.° B.#= E í Coronel, Presidente 
accidental, Antonio Larrumbe.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de según cédula personal, nú

m ero. que es adjunta, y habitante en la caile d e  .
núm ero   c u a r to .. . . . ,  enterado del anuncio inserto en la
G a c e t a  d e  M a d r i d  ( ó Boletín oficial de la provincia de  ) ,  y
d d  pliego'de condiciones á que se reitere, documentos ambos 
relativos á la venta en pública subasta de armamento de fuego 
portátil, se compromete á satisfacer por el grupo (especi
ficando los grupos uno por uno) la cantidad de  pese
ta s    céntimos (en letra, sin enmienda ni raspaduras),
acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor).

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS MILITARES.

C a r t a g e n a .
D. Estéban Hidalgo de Cisneros y Sánchez, Teniente Coro

nel, Comandante del primer batallón del tercer regimiento de 
infantería de Marina.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la cuarta 
compañía de este batallón Cándido Ors Bolea , á quien estoy 
sumariando per el delito de segunda deserción ; usando de la 
jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) tiene concedida en es
tos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jér
cito y Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por p ri
mer edicto y pregón á dicho Cándido Ors Bolea, señalándole el 
cuartel de infantería de Marina en esta p laza , donde deberá 
presentarse dentro del térm ino de 30 dias, que se cuentan des
de esta fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no presen
tarse en el término señalado se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía, por ser así la voluntad de S. M.

Cartagena 18 de Setiembre de 1879.=E1 Teniento Coronel, 
Comandante fisca l, Estéban Hidalgo de C isnercs.=Por su 
mandato, el Escribano de la causa, Salvador Olmos.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
M a d r id .—A u d ie n c i a .

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era in stan 
cia del distrito de la Audiencia.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco 
Visedo y Soler, natural de F o rtun i, soltero, de £6 años, del 
comercio de esta Corte, que ha vivido en la calle del Olivo, 
número 6, principal, y cuyo paradero en la  actualidad se ig 
nora, para que en el térm ino de 10 dias se persone en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan  en causa qus 
se le sigue por defraudación; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que se determ ina en la ley de Enjuicia
miento criminal.

Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía 
judicial procedan á la busca, captura y detención de dicho su 
jeto, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de Villa á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Julio de 1879.—Sebastian Carras- 
cc .= P o r su mandado, P. López.

M a d r id .—B u e n a v i s t a
En los autes civiles ordinarios seguidos á instancia del 

Excmo. Sr. Conde de Roche con el Excrnp. Sr. Duque de Osuna 
y  del Infantado sobre reconocimiento de un censo, hoy sobre 
cumplimiento de ejecutoria; y en virtud de providencia dicta
da por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito  de Buena- 
vista de esta Corte á instancia de la parte demandante, se se
ñala el dia £3 de Octubre próximo, y hora de las tres de la 
tarde, para que el Excmo. Sr. Duque de Osuna, los interesados 
en el crédito hipotecario llamado de Urquijo, y el Excmo. se
ñor Conde de R oche, por sí mismos ó por personas autoriza
das con poder especial, concurran al local de este Juzgado, 
sito en la planta baja del edificio de las Salesas, con el fin de 
Otorgar, concurran ó no los interesados en dicho crédito, la 
escritura de constitución de hipoteca especial sobre la finca 
denominada La Platosa para garantir en favor del Excelentí
simo Sr. Conde de Roche el capital censual de 3&0.560 rs., 
subrogación de la general que existe sobre la finca del Estado 
de Arcos, con reconocimiento en su caso de que la responsa
bilidad que á favor del crédito Urquijo, á qu^ está afecta, es 
de postergado lugar á i a que especialmente ha de constituirse 
en garantía del censo del referido Excmo. Sr. Conde de Roche; 
y  para que llegue á conocimiento de aquellos, eonvoqueseles 
por les periódicas oficiales.

Madrid 24 de Setiembre de 1879,=V.° B.*=EI Juez. F ra n 
cisco R ondan.=E l Escribano, Francisco Molina. X—364

M a d r id .—C en t r o
En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo y 

Rodrigo de Villamayor, Magistrado de Audiencia de-fuera de 
esta Corte y Juez de prim era instancia del distrito del Cen
tro, se cita y llama por el presente edicto y térm ino de ocho 
dias á todas las personas que se crean con derecho á cuahro 
cuadros de la propiedad de Daña Francisca de Paula Ar an- 
trea, para que dentro del expresado término comparezca,n en 
dicho Juzgado á deducirlo en forma; bajo apercibimiento que 
no verificándolo se procederá á su venta en público por no 
haber local donde poderlos custodiar, y Ies parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 17 de Setiembre de 1879.—-V.0 B.°==Bar/¿uevo.=*El 
Escribano, Venancio de Orehe,

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia * 
del distrito del Centro de esta capital, dictada en autos civiles j 
ordinarios, instados por el Procurador D, Manuel María de 
Villar, en nombre de la Junta de gobierno de la Asociación 
benéfica de ia Venerable Orden Tercera de San Francisco de 
esta Corte, se cita, llam a y emplaza á D. Severiano de Celis, 
Doña María y Doña Juliana Martínez y Rodríguez, D. José 
Diaz y Martínez, D. Pablo y D. Miguel Martínez y Borge, Doña 
Antonia, Doña Felipa y Doña Francisca Martínez y González, 
para que dentro del término de nueve dias comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía de D. Ramón Aguado á contestar ia 
demanda interpuesta contra los mismos, en la que se ejercita 
la acción real de dominio sobre la casa sita en la calle de S an
ta  Isabel de esta Corte, números 1 y $ antiguo y 40 moderno; 
parándoles en otro caso el perjuicio qua haya lugar.

Dado en Madrid &24 de Setiembre de 1879.=José M. B ar- 
nuevo .=Por su mandado, R. Aguado y Ortiz. X—366

Madrid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. J uez de prim era instancia 

del distrito del Hospital de Madrid, se cita y llama por este 
edicto y término de nueve dias á D. José Vallejo y Hernández, 
de £9 años de edad, casado, cesante, que habitó en la calle del 
Lobo, núm. 12, piso principal derecha, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que comparezca en la Escribanía del actuario 
á oir un requerimiento en causa crim inal que me hallo in s tru 
yendo contra D. Estéban Villa y Barrios por estafa; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 2 de Julio de 1879.=Raíael Solís Lié- 
bana.==Por mandado de S. S., Licenciado José Ortiz y Mar
tínez.

Madrid.—Latina.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de la L atina de esta Corte, se saca 
á pública subasta para su venta una casa sita  en esta capital 
en la calle de la Flor Alta, núm. 9, con vuelta á la travesía de 
Altamira, núm. 6, y accesoria á la calle de Peralta, sin número, 
comprendido entre loso  y 6 duplicado, que linda al Norte con 
la caile de la Flor Alta; al Este con la casa núm. 7 de dicha 
calle, con la áe Peralta, á donde tiene su accesoria, y con la ■ 
casa núm. 5 de esta ultim a cufie; al Sur con la expresada fin
ca núm. 6 y con la del núm. 4 de la travesía de Altamira, y al 
Oeste con la referida travesía; que mide una superficie de 410 J 
metros cuadrados y 47 decímetros, equivalentes á 5.287 piés, 
tasada en 109,705 pesetas; señalándose para su rem ate el 
dia 17 de Octubre próximo venidero, á ia una de su tarde, en 
la sala-audiencia de dicho Juzgado, sito en las Salesas, Palacio 
de Justicia; no admitiéndose proposición al que no haya de
positado préviamente en la mesa del Juzgado la cantidad 
de 1.000 pesetas.

Madrid £4 de Setiembre de Í879.=E1 actuario, Francisco 
Martínez. X—365

M adrid.— U niversidad.
En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 

del distrito de la Universidad se ha acordado citar por medio 
del presente á Gregoria N., sirvienta que ha ¡sido hasta el dia 
13 de Agosto últim o dei Excmo. Sr. D. Rafael Maldonado, que 
habita en la calle de Pizarro, núm . 19, piso segundo izquier
da, á fin de que dentro del térm ino de cinco dias comparezca 
en el repetido Juzgado y mi Escribanía, sito en el Palacio de 
Justicia, á prestar declaración como testigo en causa que ins
truyo por incendio ocurrido en dicha casa en el mencionado 
dia; apercibida que de no verificarlo incurrirá en las respon
sabilidades que determina el art. 812 de la ley de Enjuicia
miento crim inal. .

Madrid 17 de Setiembre de 1879.=V.* B.#= R u b io  y Cade- 
n a .= E l actuario, Ferm ín Suarez y Jiménez.

M a h o n

D. José María Ramírez de Aguilera, Juez de prim era in s
tancia del partido de Mahon.

En virtud del presente se cita, llam a y emplaza á Agueda 
Catalina Cardona, viuda de Juan Miguel Goñalonsy Orilla, re 
sidente que fué de la Argelia, en ei dia ausente en ignorado 
paradero, á fin de que dentro del térm ino de 30 dias acudan á 
usar de su derecho en representación de su hijo pupilo Juan 
Francisco Emilio Goñalons y Cardona, en el juicio de abintes- 
tato de Juan Goñalons y Seguí, abuelo del último, pendiente en 
este Juzgado; parándole si no lo hiciere el perjuicio que hu
biere lugar.

Bada-em Mahon á 10 de Setiembre de 1879.=José María 
Ram írez de A guilera.=Por su mandado, Juan Pons, E scri
bano. —PNavalcarnero

E n virtud  del presente se cita, llam a y emplaza por te rm i
no de 30 dias á Manuel Sancho Pachol, hijo legítimo de, Her
menegildo y de María, cuyo paradero se ignora, ó en el caso 
de haber fallecido á sus herederos, á fin de que dentro de aquel 
término se presenten en este Juzgarlo á hacer uso de; su dere
cho en los autos de testam entaría de Hermenegildo Sancho 
Valdés; apercibidos que de no hacerlo se seguirán por sus trá  
mites o rd inarios, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Naval carnero á 3 de Se tiembre de lB79.=Lorenzo 
Lopez.=Por su mandado, Ramón Sánchez de Ocaña. —P

Olmedo.
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez do primera instancia 

del partido de Olmedo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 

con derecho á los bienes que constituyen la capellanía de pa
tronato fam iliar activo y pasivo que Mi.ría Martin, vecina que 
fué de Ataquines, fundó en la iglesia de San Juan B autista de

la misma en 9 de Mayo de 1699 ante el Escribano D. Cosme 
Vara, para que en el térm ino de &0 días, á contar desde que 
este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan’ en este Juzgado á usar de su de
recho; bajo apercibimiento q u ^ d en o  hacerlo les parará  el per
juicio que haya lugar; pues así Jo tengo acordado en los autos 
promovidos por D. José María Carramollno Buenaposada, ve
cino de Avila, actual poseedor; habiéndose presentado hasta  
ahora como opositores D. Andrés y Doña Cipriana G arram a- 
Uno Buenaposada, el Excmo. é Iirno. Sr. D. Juan Martin Car- 
ramolino, D. Joaquín Carmelo Delgado, D. Pe'dro Delgado Mar
tin  y D. Agustín Gil y Royo, en representado n de su señora 
Doña Dolores Avilés y Martin»

Dado en Olmedo á 19 de Setiembre de 4879, =  Joaquín Ma
ría  de A lós.=Por mandado de S. 8., Tomás Foi és Perez.

X—363
Ponferrada

Por el Sr. Juez de prim era instancia de este p artido se ha 
mandado en providencia de este dia en la causa \  \ue se in s 
truye contra Rufina Gundín, vecina de Pr&dilla, cu yo parade
ro se ignora en la actualidad, la que se le sigue pe el delito 
de hurto  de efectos á su convecino José Martínez, que en el 
término de 10 dias se presente en este Juzgado, que tiene su 
audiencia en la calle del Reloj, con objeto de que sea recono
cida en rueda de presas; apercibida que en otro casó lt * parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y con el fin de que llegue á su conocimiento por mi ^dio de 
la presente, la firmo en Ponferrada á 47 de Setiembre de i. 879.== 
E1 Escribano, Cipriano Campillo.

Vil l afranca del Panadés.
D. Francisco Javier Márquez, Juez áe prim era instancia t del 

partido  de Villafranca del Panadés.
Por el presente edicto se cita y llam a á Agustín Obrim 'Ha 

y Busquet, de 21 años de edad, soltero, na tu ra l de San Qui n - 
tin , soldado que pasó á la isla de Cuba, y cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del térm ino de 60 dias comparezca t m 
este Juzgado ó participe el mismo su domicilio á fin de pract i- 
carse, en v irtud de la sentencia absolutoria que se dictó en 1 a 
causa crim inal seguida contra él sobre robo de dinero de 1 a 
casa de Jaim e Ferrer, su emplazamiento para ante la Audien - 
cia de Barcelona; bajo apercibimiento si no lo verifica de de- - 
clarársele rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dado en Villafranca del Panadés á 10 de Setiembre de 1879.=- 
Javier Márquez. «= De orden de S. S., Leandro Llorens, Es
cribano.

n o t i c i a s  o f i c i a l e s

S ocied ad  d el T im b re , en  liq u id a c ió n .

Habiéndose extraviado la inscripción núm. 11 de 50 acciones^ 
de esta Sociedad, números 4.751 al 4.800, expedida en 13 de Ma
yo de 1874 á favor del Excmo. Sr. D. Jorge Loring, se anun
cia al público por prim era vez que, á contar desde la fecha de, 
este anuncio, se da el plazo de dos meses, que espirarán el £4 
de Noviembre próximo, para que puedan presentarse reclama-* 
c i o n e s  contra dicha inscripción; advirtiendo que trascurrido  
dicho período de tiempo sin que haya habido ninguna, esta 
Sociedad expedirá el correspondiente duplicado de la citada 
inscripción, anulándose la prim itiva y quedando libre de toda 
responsabilidad.

Madrid 24 de Setiembre d e l8 7 9 .= E l Director, J. Angoloti.
X—367

C om pañía de l fer ro -ca rr il d e  T u d e la  á  B ilb ao , 
e n liq u id a c ió n .

El Consejo liquidador de la Compañía del ferro-carril de 
Tudela á Bilbao, que va á cesar muy pronto en sus funciones, 
vuelve á suplicar á los señores accionistas que tienen deposi
tados sus títulos en las oficinas de la, Compañía que se pre
senten en el término de 15 dias á rec/oger las acciones que les 
correspondan, cancelando los resguardos respectivos.

Pasado dicho plazo, el Consej > ?>e verá precisado á tom ar 
medidas que eximan á la Compañía de toda responsabilidad 
por los indicados depósitos, y recaerá sobre los depositantes 
morosos el perjuicio á que haya l ugar.

Bilbao 23 de Setiembre delSD Q ^Los delegados del Consejo 
liquidador, Félix del Rio.=*Luis de Barroeta. X—-369

No pudiendo constituirse la ju n ta  general de accionistas 
de esta Compañía o! dia $8 del presente mes por no haberse 
depositado el número de acciones requerido,por los estatutos,* 
el Consejo liquidador convoca á segunda reunión para el dia 19 
de Octubre próxim o, á lar¿ diez horas de su mañana, en el sa
lón de actos del Institu to  de segunda enseñanza de esta villa.

En dicha reunión, como se indicó en el anuncio de primera 
convocatoria, se dará ementa de la entrega de la línea á la 
Compañía de los Caminos de hierro del Norte, del estado ac
tual de la liquidación., y de lo relativo al canje de las acciones 
por las nuevas obligaciones de tercera série, tomándose además 
cuantas medidas y resoluciones se consideren útiles y conve
nientes dentro de los estatutos.

En esta jun ta  deberá procederse al nom bram iento de la 
comisión de que habla el art. 13 del contrato de cesión, y á la 
aprobación del reglamento por que esta deba regirse.

Para tener derecho dé asistencia y voto se necesita depo
sitar 10 acciones cuando ménos, ó el documento de su depósito, 
en el Banco de Bilbao, 10 dias antes del señalado para la jun 
ta, recibiendo en cambio la cédula de admisión indispensable* 
para tener en trada en ella.

La cédula facilitada para la ju n ta  del dia 28 del presente 
mes es valedera para la que se convoca en v irtud  del presente 
anuncio.

Los libros de contabilidad, inventario y balance estarán 
de manifiesto en estas oficinas para los accionistas que tengan 
derecho de asistencia.

Bilbao 28 de Setiembre de!8 7 9 .= E l Presidente del Conseja 
liquidador, Juan  de Echevarría y la Llana, X—368
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Bolsa de M adrid.
Cotizacion oficial del d ia 25 de Setiembre de 1879, comparada 

con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS FÚELICOIT ‘

Dia 24. Dia 25.

perpótua al I por 4 00.   45*35 45*25-27 4i2-S0~35
4 5‘3?4i2-40 

no publicado. 45*30 45*37 4j2
á plaxe. 4 5*47 15*27 >11̂ -35 lia cor.;

15*40-37 4 {2 fin pr.;
$ 5*55 fin pr., pri. 20. 

m  publicado. 45*32 45*30 d. fin cor.
pequeños. 15*30 *

Idem id. exterior al 3 por 4 00.......... ......  4 6*30 4 6*20
S>euda amortizable coa interés de 2 poi

400 in te r io r ... . . . .      36*60 86*47 4{S-50-45
pequeños. 36*40 36*50

no publicado. , » 36*40
Deuda del personal................................  75 0{0 »
&oisofr a en *; tífsoru, primera emisión, con 

cupón de 4.c de Octubre próximo.... . » 95*10
Mftm \d., secunda emisión, con id. id. id 95 0¡0 »
ídem id., emisión de 1879   95*40 95*20 -95 0{0-94*95

m santidades pequeñas 95*40 95*25
Resguardos al portador déla Gaje de De

pósitos..,... .        92*75 »
G4dsU&¿aipof ©carias delBancoHipoteca-

riGdeE*paña*16porl9l.....  99*85 »
Obligaciones del Banco y del f  esoro ai 6

por4 , w iein terio r.  ...............  99*30 S9 0to
en cantidades pequeñas. 99 10 99 30-25

Sdena id. id., id. exterior .....................      » \ 00*30-15
no publicado. 4 00*30 »

W«m del tesoro sobre producto de A te 
nas        98*25 »

en cantidades pequeñas 98*25 98*25
Idem generales por ferro-camies, de

rs      34 *50 31 ‘50-60-70-65-55
34*50

á plazo 32*25 84*70 fin próx.
no publicado 31 *75 »

£d@m id.de 20.000rs...«      31*90 »
no publicado 31*50 »

Molmm ásl B ano «da Es paña.............. . 292 OjO »
no publicado. 290 0j0 290 0¡0-289 OjO

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

I &ÁWO. BSNEfflCIoJ |  BAÑO. BSNEVICIO

4j4 & ¡&ogr©fe»e. , |  par. > »

* 414 Lorea.^.ev.oj 1t4 i &
par. ¡ » Lugo oa|  4j4 |  9

» Málaga ¡ * i
par. » 9 Murcia. . .• • • ]  par. § »
par. J » ¡O rease ..... J  |¡8 i »
» \ 4[4 I Oviedo.,,*..*1 » 1 3¡8

i & j Falencia. , , , ¡  par. S a>
» 4j4 IPalma 2ffnll.*i 4\k ¡ »
4l4 » j Pamplona..«¡ par. 8 &

Gáceres....e par. » Pontevedra.! 4|4 í »
C ádiz...,,.. » | 8{8 « R e u s ....... .8 par* I »
Cartagena».^ par. | >■ ¡Salam anca..! 4¡4 8 »
CastelioR.. v  t 4jS | » y S. Sebastian.! » ( 4&
£íimaá-4:-.e&L l̂* | * ¡ Santander,..! » I 4j4
Córdoba.... ■ | 4{4 | Sta.CrusVfo.l 4|8 f »
Corufia.• • . . .  par. 8 » j Santiago.•• •! I
€uenoa«»...i I 2"» ¡ Segó vi a . . . , .  ¿ 4|4 | *
tf tr ro i...... 414 j * Sevilla............ | » ¡ 4?4
fa ro l* .0. . .  I 4 [8 Soria.. . . . . .  I par. ¡ •*

. . . . .  o |  » § 4{4 j tarragoaa. .  I par. ¡ »
ferrañada.,. ,& par. | & Teruel.-., . . . |  Par* I »
Cíuadalajara.f * °l® § * fotedo.. 1 4{2 ¿; »
S a r o |  8 w | Tttdel«u.*.#J.¡ |
Suelva j® I 8¡8 | Yelencia., . . !  par. |  »
Jauesoa..... 4  » 1 4t8 Valladolid.. I 4l» ¡‘ >*'

par. |  ̂ ¥igo..„......... | 4T8 i; »
%rez Inrím^g par. 8 a V itoria..,. J  » i l¡2

par. | » ¡ Saraora, r . . .  ¡' 4j4 ¡ %
par. 1 , » |  Saragoxa,, . . !  par. i ».

, ^ s, J  par. 1 n % « I

Bolsas  e x tr a n je r a s .

1»AEÍS S4* DE SETIEMBRE.
(8 por 4 00 exterior.. . á 45.

fftutíd** d>«a«nt4« ?8 Por 400 interior. á 44.f  andas españoles. , . . ( % por |00 amort .Qt § ^
(2 por 4 00 amort. ext.. é »

Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba... . ,  á 428*75.

# W í,5 f r M t m , . . . .{j p l o l : ; : : : : : ; ; ; . *  I
Consolidados ingleses. . „ v á 97 14¡46

C am bios o fic ia les so b re  p la z a s  e x tp a a je ra s.
Lóndres. á 90 dias fecha, din<?. 7̂*60-50 p.

i  í? días vísta, franc. ^‘99 4{2 p.
Marsella, á 8 dias vista, franc. 5 por 100.

O bservatorio d e  M adrid»

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Setiembre de 1879.

|  I V*B*P®RAffüRA I j
I Ai'ffuaA j y heredad del aire. |  J

áel barómeíro m^mstíio [ j s¡j^&&&
HORAS. ! / « Í ncid* ........... .....................

» Y ®n 1 y elASO viento. 1 ic) sí©!?,i M ilímetro*. huinade- [ j8®co* m4o. I j

6 de la m  709*44 9'2 7*4 S. E .  Calm a C?si cub.°.
9 de la m 740*93 j 41*8 71 . N . . . . . .  Viento «Despejado.

t s  del d ia 744*66 46*3 94 N. . ,  Idem , .  JCasi desp.°
S de la t  714*57 4 PO S‘4 i N. N. E, Idem . , Ijldem.
ó de la  i !  742*37 | 4 3*7 7*6 Í N . . . .  Idem .. Celajes.
•  d e l a i u  742*82 44*4 S 7 0 L N .N .E . í d e m . J íd e m .

. fem p C fu tu ra  m áx im a del a ire , á la  n o m b r a . ^ • 477
M ero m íK raa  de i d . . . .................................................................  8‘s

D iferencia  ..........................  8 9

T em p era tu ra  m áxim a al sol, á 4 ‘47 m etros de la t i e r r a ,  23‘í
Idem id, d e n tro  de una  esfera  d e  c r is te l   ..........    46*1

D ife re n c ia . .......................  223

7  P u v ia  ea l a * 24 tiltím aafeora£; m  m ilím etro» f »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 25 de Setiembre de 1879.

ALVU1A f 3MÍBRA-!
barométrica tura jj pdsaka estaso

UGUttUBS- . , ‘ i®l,ydai en «r “dM eieaíal io¡ , , , ,  , ,ai mvei oei cente- leí cielo, de la mar
mar en mi- símale», viento, viento, 
límetros.

5. S eb as tia n . 768*2 43*0 N. O . B r is a . C ásicuh.V  A gitada
Bilbao*  769*3 4 4*4 N. O . .  » C.% lluv.V  P icada .
O v ie d o .. ¡ 76í¡*9 40 8 S. O ..  B r isa . I d e m ,id
Corufia. (7 h.) 768*0 14*0 N. O . . .  Idem  . .  N u b o so .. .  P icada .
S an tiago . . . .  | 771*6 42*8 N. O . . .  Calm a C ásid esp .” *

O porto. (7 h .) | 772‘1 44*2 N . . . . . .  V iento A ls.nubes A gitada
Lisboa (7 h.) 771 ‘3 4 3*1 N ., , . , .  Idem  . .  Cási desp 0 Bella.
B adajoz S . » ft 48*0 N . . . . . .  íd e m . Despejado. *

S. Fern . (7 h.) 767*8 4 4*7 N  V.° f te . Cási d esp .0 Bella.
Sevilla  ¡ 766*0 48*0 O; N. O. V ien to . Despejado. *
T a r ifa   755*8 23*8 S. E . . .  » Id e m . . . . .  R izada.
G ra n a d a  J 7665  47 0 O_ C a lm a . C e la je s ..

C a rta g e n a ... 761 ‘ 1 21*2 N.  I d e m ..  N u b o s o .. .  R izada.
A lic a n te   764*3 I 26 2 N. E  . Id e m . .  Id e m  T ranq .'
M urcia  764*2 1 $3‘8 N. N. O. V ien to .,C ási desp .0 »
V a le n c ia . . . .  764 5 22*4 N . . . . . .  B risa . Despejado. »
Palm a f ’ |
B a rc e lo n a .. .!  764.‘9 1 46*0 E   I d e m ..  C u b ie r to .. P .o lea j.

T e ru e l. . . . . .  765*5 44*0 N  V iento Nuboso. . »
Z a ra g o z a .. . . | . » ¡ 45*0 N. O .. V / f t e .  D espejado. »
S o r ia    766*3 8*5 N . E . . .  Brisa N u b o s o .. .
B urgos.. . . . .  768*6 8*0 N I d e m . .  Ais nubes. »
V a lla d o lid .. » 4 4*0 N. . . .  Id e m . D espejado. »
Salam anca» . 768*5 9*2 N .E . . .  V iento Id e m   »

M a d r i d . . . . .  768*4 41!8 N  Idem  .. Id e m . . . . .  *
Escorial  770*4 4 0*8 N. O . : . V.° fte Ais. nubes. »
C iudad-R eal. 767*3 44*4 N    Id e m » . D espejado. »
A lbacete . . . . |  765*5 45*0 O .N . O. B risa ..¡N uboso  . . .  »

Retrasados,

D ia 24.

O p o r t o . , . . . ,  766*0 4 7*1 O  V ien to , C.°, lluv.0. Agitada

D irecc io n  g e n e ra l  d e  C o rreo s y  T e lé g ra fo s .
S«í»un los p a r te s  r e c ib id o s , a y e r  llovió en  Cáeeres, L ogroño y  

Pam plona.

A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l  d e  M a d r id .
De los p a r te s  rem itid o s p o r  la  A dm in istrac ión  p rin c ip a l de M ata

deros públicos, In tervenc ión  del M ercado de  g ranos y Visita general 
de  policía u rb a n a , resu ltan  ser los p rec ios de  los a rtícu los de  con 
sumo en el d ia  de a y e r  lo s  siguientes;

G aras de v a c a , de 42*5ü á 44 pesetas la  a rro b a , y  á 4*55 « i  Mili
gram o.

Idem  de carnero,, á  0*54 p ese tas la  l ib ra , y  á 4 ‘02 e l kilogram o, 
Tocino añejo, d e  48*50 á  49*60 pese ta*  la  a r ro b u ;  d e  $*84 á  $487 U 

l ib ra , y de  4*82 á  4*3# el kilógr&mo.
Jam ón» de 25 á SO p e se ta s  la  a r ro b a ,-d e  *̂21 á í *75 l a  l ib ra ,  y 

do 2'67 á 3*80- el k iiógram o. "
F a s  d s  dos l ib ra s , da  ®*44 á 0*47, y  de  0*47 á  0*52 p e s e ta s  kíl-V 

gram o.
G arbanzos, d© 7 á 4 7*50 p e se ta s  la  a r ro b a ;  d& @*29 é 9*74 la  l ib ra , 

y de 0*63 á 4 ‘54 e l kiiógramo»
Judías, de 6 á 3*50 p ese ta s  la  a r ro b a ;  d e  @‘15 á @‘3f  la  l ib ra ,  

y de  $*54 á Q‘80 e l kilógr& m o.
A rroz, d e 7- á 9 p e se ta s ia  a r ro b a ; d e  @‘80 & ®‘Í 7 la  l ib r a ,  y  á e  6*§I 

í  0*86 el k ilogram o’
Lentejas, de 6 á  1 p e se ta s  i a a r ro b a ;  d e  -9*25 á #*S9 i& iibs*#.. y 

de 0*64 á 9*68 o i k iiógram o.
C arbón vege ta l, de 4 ‘ 59 á 4 ‘75 p e se ta s  la  a r ro b a ,  y á 0*41 e l  k ilo 

gram o.
ídem  m ineral, de  4 á 4 ‘4 2 p e se ta s  la  a r ro b a , y  á 9*44 @1 k iiógram o. 
Cok, de 0*81 & 0*87 p ese tas ia  a r ro b a , y  ¿ 6*09 e l kiiógram o"
Jabón , de 44 á 4 -5 p e se ta s  i a a r ro b a ;  á e  9*59 á 0!8G u  l ib ra ,  i  

d e  4*08 á 4*33 el k ilogram o.
P a ta ta s , de 1*75 á 2 p ese tas i® a r ro b a ,  y  de 6*4 4 á 0M61a lib ra . 
Aceite, de 47 a 4 7*50 p e se ta s  la  a r r o b a ;  de  9*58 á  t ‘6o i& itbra* 

y de 4 8*4 0 á U  30 el decálitro
Vino, de 6 50 á 40 pesetas la  a rro b a ; de 0*23 á 0*37 e l cuartillo , y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro .
Petró leo , de 7 ‘6a á 8**0 pese tas  e i d e c á litro .

Mota, ñeses degollada* en el d ia  de ayer* — V acas, 178. — C a r
neros, 54 0.—T e rn e ra s , 8 i.—Ovejas, S08.—T o ta l, 1.077.

Su p aso  e n  l ib r a s . .  • 90 44 a.—Idem  m  k i l ó g r a u o s . . 44 481

Del parte remitido por la Adm inistración prin cipal de Consu
mos y A rbitrios resultan ser los productos recaudados en este 

cap ital en el dia de ayer los sigu ientes;
i i  ■ ■ w w riiw if w i i  mutmu m   1111 .n jjw R ag an s^

rosTOSMi aBCAUDACiOir.Jpfí. Cénts. puirTosnKiiBGAUDACioii.. Pti. Cénts'

T o le d o . 3.272*62 G iü d a d -R e a l.........   2.482*77
ge?ovia<«* 2.093*47 á*ozos de h ie lo  ia to rv , »
N o r t e , 40.45 20 f á b r ic a  de  gas, cok y
B i l b a o . . « • • • • e - * . 879*86 r e s i d u o * . . . t * 
A ragón. 4.267*35 M a t a d e r o s . , 44.607*85
Y a le u c ia ..« « .» « .« « * * ^  3.44 2 90 — _ — ^
¿ad iod ía .*  e . * * .  v »,• t. 41 -946*47
C o r re o s , , , ,   , 444*55 T otal. . . „ . . ,  ̂ 46.944*44

lí I imiwwib mmtnmum ■■nfiiim iww>rwi a ,

En el dia de ayer se han adeudado en los fielatos de esta capital

Trigo. , H arin a  G arbanzos, 
de trigo .

Quintales m étr icos    4.074 458*80 291*34

Existencia en los muelles:

M ediodía  (sacos)     3-3o9 3 U  613
No?te ( i d ) .........................................  164 69 4 84
C iudad-R eal (id.)__________  516__________»_____________

T o t a l  joe s a c o s   4,039 383 4.4 40

Lo f u s  s e a n u n e ia  a l p ú b lic o  « o n o c im ie a to

M adrid  25 4 fj Setiem bre d s  1 W ,

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—Hemos recibido el último número del in te 
resante periódico la Gaceta Financiera, de especial compe
tencia en asuntos económicos, cuyo sumario es el si
guiente:

Crónica.—Carriles de acero.—El presupuesto de Ingla
terra para 1879-1880.—Aduanas de la isla de Cuba.—Sis
tema contra los choques de trenes.—Compañía del ferro
carril del Tajo.—Guia del accionista.—Revísta de Bolsa.— 
Anuncios.—Cotización de las Bolsas de Madrid y Bar
celona. ___

Se han repartido recientemente el núm. 26, año II, de 
La Ilustración venatoria; el 391 de la Revista europea; el3.#, 
año VII, del Bolet ín de la Librería, que se publica por la de 
D. Mariano Murillo, y el núm. 9, tomo II, de la revista La  
N iñ e z , tan notable por sus interesantes escritos y bellos 
grabados.

La empresa del teatro de Variedades, cuyos trabajos 
comenzarán en la semana próxima, tiene ya organizada la 
compañía que ha de funcionar en dicho teatro durante el 
presente año cómico.

Los artistas contratados son los siguientes: .
Actrices: Doña Mercedes García, Doña Juana Espejo, 

Doña Concepción Rodríguez, Doña Luisa Rodríguez, Doña 
Adelina Rubio, Doña Felisa Bozigouthier y Doña Soledad 
González.

Actores: D. José Vallés, D. Juan José Lujan, D. Fede
rico Tamayo D. José Alverá, D. Andrés Ruesga, D. Salva
dor Lastra, D. Juan José Palacio, D Eduardo Sánchez, 
D. Francisco Sedaño, D. Enrique Prieto y D. Luis Mazoli.

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA D I CIENCIAS MORALES Y POLITICAS.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PÚBLICA 

EL DOMINGO 16 DE FEBRERO DE 1879 (i).

C o n te s ta c ió n  d e lE x c m o . S r . D. J u a n  M a r t in  C a rra m o lin o .

También es uno solo el cargo público que ha ejercido 
como empleo remunerado en la alta Administración; pero 
cargo bien penoso y de gravedad é im portancia sumas, y 
basta sólo indicarle para convenir en esta verdad; es el de 
Fiscal del Tribunal de Cuentas del Reino: y otra circuns
tancia singular ocurrida en su nombramiento merece ser 
publicada. Sin ser conocido el Sr. Gutiérrez del Ministro 
de Hacienda de aquella época, que le llamó directamente 
para honrarle, sí, mucho, pero para imponer sobre sus 
hombros la pesada balumba de las inmensas responsabili
dades á que sujeta tan tremendo destino, no pudo resistir 
á las obligantes fuerzas que desplega un poderoso Jefe de 
gran carácter para comprometer á honrosos deberes á un 
hombre hasta la nimiedad delicado; aceptó el puesto; des
empeñóle dignamente dos años; la revolución de 1868 le 
expulsó de él; pero el hecho histórico será siempre honroso 
para ámbos, así para el Ministro, que lo era nuestro res
petabilísimo Académico el Sr. Marqués de Barzanallana, 
como para el digno ex-Fiscal Sr. D. Benito Gutiérrez. ¡Que 
no pudieran ufanarse muchos Ministros con el acierto de 
muchos nombramientos semejantes!

Y tampoco ha sido extraño á la alta política activa y 
á otros puestos literario-adm inistrativos el Sr. Gutiérrez: 
que Búrgos le envió de Diputado al Congreso en las legis
laturas de 1866 y 67, así como en su propia carrera y en 
diversas épocas ha obtenido varios honrosos cargos, lle
vando hoy el de Diputado segundo de la Junta  de gobierno 
de nuestro ilustre Colegio de Abogados.

En ün, por tantos merecimientos honra su pecho la 
Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de Isabel la Ca
tólica. Pero basta de elogios, aunque justos, y recordemos* 
siquiera sea ligeramente, los que ha adquirido con la lec
tu ra  de su discurso.

En un estilo constantemente grave, propio y adecuado 
á los pensamientos que se enuncian, correcto por la pureza 
de su dicción, claro á la par que conciso en su lenguaje, 
sentencioso por las indicaciones que ofrece á la meditación, 
y siempre modesto, respetuoso siempre, está escrita la no
table Memoria con que justifica y abona su merecida en
trada en la Academia. Léjos de ella se halla la siempre 
censurable superfluidad de períodos y períodos con que en 
vano se intenta á fuerza de estériles palabras llenar el vacío 
de ideas que en muchos libros se nota; aparecen en cam bia 
profundas enunciaciones, razonamientos interesantes, to
dos dirigidos, acomodados todos al objeto sobre que el 
autor se propuso escribir. Es decir, hablando el didáctico 
dialecto de bella literatura, que el Sr. Gutiérrez ha escrito 
bien.

Y como de pechos hidalgos es que brote ante todo la 
gratitud por beneficios ó favores recibidos, dedica sus pri-

(4) Véase la  G a c e t a  de ayer.
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meras frases á la Academia para tributarle las más expre
sivas gracias por haberle recibido en su respetabilísimo 
recinto.

Los cariñosos afectos que inspiran las relaciones del 
paisanaje, una no interrumpida amistad de largos años, y  
el respeto, la deferencia profunda y hasta la admiración 
con que suele expresarse el que se reputa inferior cuando 
hace alarde de publicar y ostentar y enaltecer las prendas 
características del que califica de superior suyo, mucho 
más si es un hombre constituido en dignidad, son los m o
tivos que han sugerido á nuestro orador los bellos y gene
rosos sentimientos y las biográficas alabanzas que exhala 
sobre la tumba del varón, por sus muy altos puestos me
recidamente honorable, y que ha dejado vacante el asiento 
que entre nosotros ha de ocupar. Y en verdad que no sé 
qué admirar más en ese extenso pasaje de su discurso: si 
la amistad desinteresada que en él se m uestra, ó el anhe
lante afan con que se pretende inmortalizar por medio de 
la prensa las calidades y dotes del ilustre Académico que 
por bien corto tiempo tuvim os de compañero.

Después de pagar nuestro benemérito laureando ese 
tributo de dolor, entra (textualmente) en la región serena 
de la ciencia, sometiendo á la consideración de la Acade
mia reflexiones que con su intrínseca templanza califica de 
ligeras, cuando en verdad son harto solidas, trascendenta
les, inm ensas, sobre uno de los puntos peculiares de su 
instituto. Difícil es, continúa el Sr. G-utierrez, elegir tema 
entre los varios que constituyen el caudal de las ciencias 
morales y políticas; pero, aunque no sin vacilar , he dado 
la preferencia á uno que tiene en estos momentos el triste 
privilegio de conmover el mundo. Hablo del derecho de pro
piedad. Si este derecho es una institución, no puede ménos 
de tener fines sociales: me propongo, pues (dice el Sr. Gu
tiérrez al concluir la enunciación de su tésis), examinar, y 
lo haré de la manera más breve, los fines que ha cumplido 
y  que hoy desempeña el derecho de propiedad.

Tal es el gravísimo exámen en que se ha empeñado el 
nuevo Académico; y por evitar que se altere ó desvirtúe ni 
aun en lo más m ínim o de sus accidentes, he creido de mi 
conciencia recordárosle íntegro; porque desde este pasaje 
principia á tratarle, desenvolverle y felizmente terminarle, 
como acabais de verlo al haber disfrutado de la lectura de 
su Memoria. Es para mí, si no una cosa sorprendente, por 
lo ménos bien singular, que el Sr. Gutiérrez suponga siem 
pre á la propiedad como una institución; esto es, como una 
cosa creada, estatuida, existente, por todo el mundo recono
cida; pero que no nos diga ni cómo, ni cuándo, ni en dónde 
ha comenzado á existir;  aunque bien deja entrever que ya 
se conoció en los más remotos pueblos del Asia, corriendo 
siempre por todo el mundo bajo ias más heterogéneas bases 
y  multiformes principios. Por m í, respeto y acato la grave 
preterición que hace de sus orígenes, de sus motivos y déla  
naturaleza de los unos y los otros. Casi presumo la respe
tabilísima causa de su silencio. No la califico de defecto: 
mal pretenderla yo que se estimase de argumento esta pa
sajera observación mia. Conozco el principio filosófico,pro
fundamento dialéctico, de que lo que se da por supuesto y 
como punto de partida para una serie de ideas nunca se 
discute; pero como yo no he de ir paso á paso haciéndome 
cargo de cuál era el derecho de propiedad establecido y  co
nocido ya eri los pueblos más orientales del globo, ni en los 
de los sabios continente y archipiélago griegos, ni en la dila
tada dominación de Roma desde el Tí ber hasta las márgenes 
del Rhin y del Danubio de un lado, y de otro hasta más allá 
de las antiguas Gades y Lisbona, ni tampoco en los interio
res bosques de las razas septentrionales, ni en las mestizas 
generaciones, hijas de la necesaria y sucesiva unión de ta
les conquistadores y de las gentes conquistadas; ni, por fin, 
abreviando esta revista general, en las más modernas 
naciones que aumentan la población del mundo actual
mente conocido, pues hasta ellas nos conduce con mano 
firme y maestra el Sr. G utiérrez, otro ha de ser el l i 
gero y variado curso de las observaciones que me restan 
de exponer.

Y ya voy á hacer una pequeña incursión en busca del 
origen del derecho de propiedad. Porque es tal el horrible 
cataclismo con que amenaza al mundo el saber orgulloso, 
descreído, hostil á toda revelación y hasta á los más sen
cillos teoremas-fundamentos de larazonque, como ya grita 
en sus horrendas orgías el desgraciado seducido proleta- 
rism o, llamándose sin razón alguna el desheredado del 
mundo, puede llegar el dia en que no reconozca en su 
delirio que el derecho de propiedad es la más importan
te base de la existencia de cada individuo, del sustento 
y educación de cada familia, el firme sosten del Estado, y 
de que atropelle las leyes y se burle de la fuerza autori
zada del Gobierno de cada país.

Al reaparecer á mediados de nuestra desventurada cen
turia esa fatal teoría, ya iniciada en siglos anteriores, y que 
funestamente adulaba á la más abyecta clase de .la hum a
nidad, apresuróse ántes que nadie la Iglesia Cat ólica á con
denarla, á ilustrar con fervorosa caridad á los tan triste
mente engañados, y  á recordar al mundo entero la ense

ñanza (p e  Dios le dejó para la piadosa conducto de le >s ri
cos con-ilos pobres y  la santa resignación délos pobres , po
bres que siempre hemos de tener entre nosotros. En pos 
vino la  ciencia, y  brotaron ©n pocos años á  ciento los- l i 
bros, las Memorias , los folletos y  otros escritos- de r< seta 
ilustración popular, para ahogar esa nueva^serpiente ve ne- 
nosa que tiene por objeto devastar el mundo y  ahoge irle 
entre sus horribles anillos, ya que otra serpiente in fernal 
tomó á su cargo* la degradación y  envilecim iento déla ra s a  
humana.

Y no ha sido nuestra pia y. fervorosa España*©! ú ltim o  
pueblo culto, ilustrado y  religioso que se alistó en tan sa
cra cruzada;, y  estrechando más y  más los sagrados lím ites- 
de la reorganización social, nuestra m ism a Academia cuen
ta ya, entre otros varios, con tres notables y, lum inosos li
bros, hijos de la laboriosidad de dos ilustres A cadém icos:: 
El Ensayo sobre la h istoria de la propiedad territo ria l de 
España, del Sr. D. Francisco de Cárdenas;.El Tratado d é 
la fam ilia y el del derecho de propiedad, del Sr. D. Manuel 
Alonso Martinez; y además,, es también suya Ja defensa del 
derecho de propiedad, por D. Vicente Santa María de Par 
redes, Memoria premiada en su concurso de 187£. Y @n¡ 
tan formidable palenque también se ha mostrado intrépido. 
adalid el Sr. D. Benito Gutierres,, y yo voy á indicar lig e 
ramente el origen del derecho de propiedad, de- cuya pre
noción se ha abstenido en su brillante discurso»

La propiedad nació con la creación de Adam, nuestro* 
primer padre. No le contemplo (aunque bien pudiera ha
cerlo, siguiendo respetuoso un sentido rectamente teológico 
para explicar este pasaje del Génesis};, no le contemplo», 
repito, como rey de la naturaleza, como dueño y señor de 
todas sus criaturas, y habitando desde el prim itivo estado 
de su feliz existencia aquel delicioso Paraíso de perfumada 
atmósfera y de inexplicable ventura. Y Dios le colocó en 
aquel huerto ut operaretur et cu sto iire t eum; esto es, para 
que le labrara, le cultivara, y para que le cuidara y le 
guardara. ¿Cómo? Con el empleo de sus facultades y poten
cias físicas é intelectuales; más claro, con su trabajo: no 
con trabajo de dolor, de pena, de fatiga, sino por medio de 
una placentera y espontánea ocupación; y e n  virtud de ese 
trabajo combinado de cultivo y de custodia le considerara 
como una propiedad suya. No contemplo, pues, á Adam  
bajo tai aspecto; porque ese huerto, esa propiedad, ese feliz 
estado, todo habia de perderse y desaparecer.

Contémplole únicam ente después de haber pecado y de 
haber sido condenado por su Dios y  Señor, expulsándole 
del Paraíso con esta tremebunda sentencia á Adam y todos 
sus descendientes, ;ay! cuán costosa: In sudare vultus tu i 
vesceris panera.— con el sudor de tu rostro comerás tu 
pan; —texto también, divino preceptivo, del que nació en 
el hombre, no la espontánea ocupación, sino la apremiante 
necesidad del trabajo: sí, señores; del trabajo, para proveer 
á su subsistencia; del trabajo, p ira que sobre el producto 
del trabajo del hombre naciera la propiedad exclusivam en
te suya, porque no puede dejar de ser exclusivam ente suya  
cuando el trabajo no es más que el empleo de sus facu lta
des intelectuales y corporales, y de ahí el derecho de pro
piedad. ¿Qué otro hombre que venga después podrá privar, 
al que vino ántes del fruto de su trabajo, de la cosa que 
trabajó y del derecho de propiedad en ella? Nadie, absolu
tamente nadie; porque esa propiedad es hija moral y m a
terial del hombre.

El derecho de propiedad, pues, tiene su origen en el d e 
recho divino, pero derecho divino natural; derecho del 
cual es el legislador Dios mismo, y que le ha promu lga
do y comunicado á los hombres por medio de .la reei'u ra
zón, de la recta razón, de ese destello de la Divinidad, gra
bado en la mente y en el corazón de todos los hombre s, para 
que sea una verdad eterna é indeleble que Dios, a l formar 
al hombre, «le creó á su imágen y semejanza.»

Existe, pues, un derecho divino natural, m trhiseco, en 
la creación del primer hom bre, y trasm itido á todos sus 
descendientes. De ese derecho divino, natural ea sí mismo, 
extraño, ajeno, independiente en su origen y  anterior á 
toda ley humana positiva, descienden como de un puro y  
clarísimo torrente diversos raudales ó modos naturales de 
adquirir el dominio ó prorpiedad, unos, como son, entre 
otros muchos, la ocupación  y la invención, por medio de 
los cuales se enseñoreó e). hombre en virtud de su trabajo, 
trabajo ligerísimo algún a vez, poro siempre trabajo de una  
cosa; por ejemplo, de u na oveja que halló en una pradera, 
y de que se apoderó. Ahí vemos el origen de un derecho 
divino natural orig inario . Esa oveja le proporcionó suce
sivamente leche y lana, y además un cordero; y si la oveja 
era ya suya* exclusivam ente suya por la invención y la 
ocupación, el disfrute exclusivo de la leche, de la lana y 
del cordero proceden igualmente de ese m ism o derecho na* 
tural por otro modo de adquirir el derecho de propiedad, 
por la accesión; sí, porque es natural que el parto siga al 
vientre, y la lecha y lana, que; son. los esquilmos naturales 
de la oveja, sean también de su exclusiva propiedad por la 

( accesión, hija del derecho natural. Pues ese mismo hombre 
[ necesitaba de semillas 9 que otro hombre habia recogida

ántes en el campo, y el cual á su  vez habia menester den
las leches, lanas ó corderos del primero, y entonces forma
ron un pacto , y el pacto en su origen puede ser oteo modo 
de adquirir, que procede del derecho natural; y convinieron 
espontáneamente y con la mejor buena fé en la perm uta  
de unas cosas por otras, y la realizaron,, quedando ám bos 
recíprocamente dueños de sus nuevas adquisiciones*por un 
modo de adquirir conforme al derecho divino natural tra s
lativo, ¿Qué otros hombres tienen facultad ó derecho para 
despojarlos de ellas? Ningunos. Y las retienen moral y san- 

I Jámente, sin auxilio de ley alguna humana, y solamente 
i por la ley di riña natural, por el derecho divino natural y  
i trasmisible.
j Sobre estos ejemplos, relativos todos á cosas muebles,
; fúndase también el derecho de propiedad sobre las cosas 
¡ inmuebles, porque el más ó el ménos, el menor ó el mayor 
; valor de ellas no varía la esencia y naturaleza del derecho; 
j así se le aplica lógicamente al origen de la  agricultura, de 
¡ la ganadería, de la minería etc.; así por la diferente enti

dad ó personalidad de sus dueños - á la propiedad indivi
dual y á la colectiva, y todo esto en pueblos prim itivos y ' 

jj -cási sin civilización; y en cuanto á los pueblos cultos, que 
;; ahora conocérnosles aplicable á Ja propiedad consistente,
¡ así en las cosas corporales como en las incorporales,, y por 
I -consiguiente en los altos grados de la moderna civilización  

hasta en las láminas* ó- títulos ó acciones, que las leyes 
humanas económicas-crean sobro el Tesoro de los*- Estados, 
ó sobre la m ultitud de «Sociedades de mil linajes,, estatui
das en desarrollo y  fomento de la-industria y del comercio, 

‘ó de empresas especiales sobre determinados objetos.
Pero j-a-y de mí f que iba á continuar disertando sobre 

los orígenes ó fuentes del derecho de propiedad para tomar 
alguna parte directa en el exam en de la doctrina tan sáhia— 
mente sustentada por el Sr. Gutierres, y que hoy ocupa las-* 
m entes de los más preclaros Jurisconsultos,, filósofos y es
tadistas del mundo*, siquiera, por no aparecer frió y hasta,, 
desdeñoso apreciador de su  importancia, cuando de repente^ 
recordé que soy viejo,, y viejo inútil para servir ya á m i 
Patria y  á mi Rey,, y que pasé, pésia m í cuerpo, y con
m igo pasan otros m uchísim os esclarecidos varones en nues
tra Patria de 7 0 -años de edad;, porque, al decir d é la s  
gentes, en salones-muy brillantes se habla y pulula y  oree© 
y se agita cu&si triunfante la  opinión de que los hombres* 
que tai edad alcanzan sirven  ya par a m uy poco á su  país 
porque no- están para nada. Muy báen pensado será eso; 
pero m ejoi y  más perfecto pensado r será todavía el m undo  
civilizado*, si se generaliza ¡.re Jan. ex te-aña y peregrina teoría* 
cuando unánim e pregunte:. ¿Gen que los Radetzky y los 
Moltke, ios W elington y los Pa' Imerston, los Dupin y los 
Tropíoug, los Thiers y los Víctor Hugo, y Leopoldo I, Rey 
de los belgas, y Guillermo L„ P imperador de Alemania, y  
otros m il y mil hombres ilustre s, como hoy mismo Mr. Bu- 
fau.re, no han servido n i está m sirviendo para nada á sus 
respectivos países después qm  3 cumplieron ios 70 años?...

Mas ¿qué tienen que ves? ni tienen de común esos 70 y 
=aua más años con la alegría^ el júbij.o y  el regocijo que hoy  
coloran vuestra merecida w  vestidura, mi querido colega, y  
en cuya solemnidad teng'O la satisfacción de felicitaros el 
primero en nombre de-la. Academia? Preparaos, pues, á re
cibir de las bondadosas, v  ianos de nuestro dignísimo señor 
Presidente el diploma, de vuestro nuevo cargo, y con él 
aquella medalla, que iií varéis al cuello, para que constan
temente recordéis,. q,ue. si como cumplido caballero siempre 
lo habéis acostumbra do, de hoy más, como si fuere obli
gación jurada, proern; ;eis que nunca de vuestros labios ni 
de vuestra pluma Salga pensamiento alguno que no esté 
calcado en su sentencioso lema; esio es, que no sea verda
dero, justo, h&rüTioso: Verum, justuni > pulchrum .— H e  
CONCLUIDO.

SANTOS DEL DIA.

San Cipriano-; mártir, Santa Justina» vírtjen, y San Oreneio%Obispo,
CitArct&l& hora» 0 u la parroquia de San Luis.

E S P E C T Á C U L O S .

TEATRO ESPAÑOL-—A ]a« ocho y media.—(Inaugura
ción.)— Un sa¿net&.~~ Amigo, mucmle y ¡ed .—Pin de fiesta.

TEATRO H CIRCO DEL PR fN üt PE LFONSO.~hCompañía, Arderím .}—A Vas cebo y medio.—Periquito,—Ejercicios por Mrs. Néstor y Veiioa.
TEATRO 1)S LA COMEDLA ..--A las ocho y media.—Erro** la 'tocación,— Canto üe ángeles..
TEA TRO  M A RTÍN .— A las ocho.—Lobo y cordero.— El grano deonm u ,— Ganar la p la m ,—No siempre lo bueno es bueno.— 

Baile.

13 B BRICE.— .;i las ocho y media.— G ran d e y variada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos* en la que tomarán parte los principales a r tí sí as de la compañía.

IMPRENTA NACIONAL..


